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UNIDAD ASESORIA DE TESIS D[, LA FACULTAD DE CIENCIAS
JIIRÍDICAS Y SOCIALES. Cuatenala. veintisiete dejunio de dos mil doce.

Atentamenle, pase al ( a la ) LICENCIADO ( A ): JUAN ALBERTO DE LA CRUZ
SANTOS, pam que proc,¿da a revisar el trabajo de tesis del ( de la ) estud¡ante:

MERCEDES fDALIA SUM BIIRGOS. CARNE NO. 199917960 Intitulado:

"ANÁLI S DE LOS BLEMENTOS BIOLÓCICOS Y SOCIALES QUE
INFLI'YEN trN LA COMISIÓN DEL DELITO DE FEMICIDIO trN BL
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA".

Me permito hacer de su conocimiento que cstá facultado (a) para realizar las

modificaciones de lorma y londo qLre tengan por objeto mejorar la investigación,
asimismo, del título de trabajo de tesis. En el diclamen ¡orrespondienie debe hacer
constar el contenido del Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de 'l'esis de
Liqenciatr¡ra en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público. el cual
dice: "tanto cl ascsor como cl rc\iso¡ ¡c tcsis. harán constar cn los dictárncnes coücspondientes. $r
opjnión respeclo del conlenjdo cie tiico r récnico de la lesis, la nlelodo ogía I las Écricas de
inlestigación utilizadas, la rcdacción. los cued¡os eslxdisticos si 1¡eren necesxrios. la conribucLo,l
cientitica de la misma, las conclusiones. 16 rcco¡¡end¡cioncs y l¡ biblbgrali¡ utiliz¿dd. si aprucban o
desaprueban eltrabajo de invesligación y otras considenciones que estime peitinen¡es".

LIC. CARLOS EBDRTITO HERRE INOS
JEFE DE LA UNIDAD ASESO TESIS

cc.tJnidad de Tes;s
CEHPJiyrc



L I CENC TADO

JUAN ALBERTO DE LA CRUZ SANTOS
Aooqaoo y Norario

Gua|emala. 9 de agosto del 2012

Licenciado:

CARLOS EBERTITO HERRERA RECINOS
Jefe de fa Unidad de Asesoría de Tesis,
Facultad de Ciencias Ju:ridlcas y Sociafes,
Universidad de san Carfos de Guatenala.

SLl despacho:

l,icenciado Heirera Recinos:

En cumplimiento del nombr.amiento de fecha 2? de Junio de] año
dos mil doce, emitido por la unidad de asesoria de tesis;
procedí a revisar e1 t:rabaio de tesis de la BachilLe:r
MERCEDES IDALIA SUM BURGOS, titulado " ANALISIS DE LOS

EI,EMENTOS BIOLÓGICOS Y SOCIALES QUE INFLUYEN ÉN LA COMISION
DE], DELITO DE EEMICIDTO EN EL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA".

1. Par.a el efecto r¡e per.mito r.endir el srgurente dictamen:
a)oue el trabajo de tesis que procedí a revisar, se encuentra
elaborado conforme a Las fuentes del der.echo y a fa doctrina
respectiva, en cuanto a fas nornas legales raefacionadas con
el derecho penal y consecuentenenle con eI Códiqo Penal y la
Ley Contra eL Fenicidio y Otras Formas de Viofencia Contra La
Mujera; b)La eLaboración de fa pr.esente tesis se encuentra
contenida en seis capitulos, en los cuales se desar.¡offan
aspectos importantes del terna, de manera que la auto¡a en el
trabajo reaLizó un estudio piofundo y serio sobre el Delilo
de Eemicidio, cono de los efementos biológicos y sociales que
influyen en la comlsión def mismo en el Departamento de
Gu¿temafa, basándose en estudios de Cr.lminologia,

2. Que plantea las conclusiones y recomendaciones del tema en
forma lógica y congruente con el contenido de su tesis y de
fa biblroqrafía y feyes consuftadas.

Avenlda B 56 zona 1 Edrfrcio El Cenlro
?02- Caudad Guatemala

IeI.22328559
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3. En rni opinión la tesis, efeclivamente cumpfe con los
requisitos del A¡ticufo 32 del Nornativo para la Elaboración
De tesis para la l,icenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociafes y del examen gener:aL y púbfico, y par.a el efecto
hago constar adicionaLmente a fo expuesto en Los numeraLes
anterio¡es que: a) El contenido cientifico y técnico aporta
eLementos suficientes en ef anáfisis realizado; b) En cuanto
a fa metodofoqía obligada en su desarrollo se observó La

apficación cienlifica de los nétodos deductivo e inductivo,
así como el método dlalectico, c) En lo conce¡niente a las
técnicas de investlgación, la sustentante aplicó 1a técnica
de observación e investrgacrón documentaf, d) La redacción
utilizada reúne fas condiciones exigidas en cuanto a 1a
claridad y p¡eclsión, de tal forma que le sea comprensible al
fecto:r; e) La sustentante brinda un importante aporte
juridico en relación al de:recho penaf, asi como su enfoque
legal y doctr:inario sobre e] Defito de Eemrcldro; f) Las
concfusiones y recomendaciones son claras, precisds y
profundas, con el fin que cese fa comisión de deLitos contra
la vida de mujeres en Gualemala. previa coo:rdinación de fas
dislintas instituciones que 1a sustentante rndividuafiza en
su trabajo; q) Por ú]timo, La bibllografía utifizada es
reciente, acorde y exacta, para cada uno _ de los temas
desarrollados en el trabajo de lesis, por lo ante¡iornente
relacionado, en definitiva al haberse cumpfido con todos los
requisitos estabfecidos en el Artículo 32 del Nornativo para
1a Elaboración del tiabajo de tesis de 1a Licencialura en
Ciencias Juridicas y Sociales y examen General PúbLico
r.equerido, resuLta pertinente aplobar ef tnabajo de
investigación obleto de Revisión, por. fo que pa:ra ef efecto
procedo a em.itar el presente dictamen favorable.

L I CENC ]ADO
.]I]AN ALBERTO DE LA CRI]Z SANTOS

Abogado y Nolario

Con todo respeto a usted

Atentamenle:

Lic TBF,RTO DN TA CRI]z SANTOS

ABOGADO Y NOTARI

COLEGIADO 4250

7¿- Aveni.la I 56 Ni vel ofl ci nazona 1 Edifrcio E1 Centr.o. 70

702. Ciudad cuatemala
Tef. 22328559
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AUAfLMALA, C.A

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GuatemaIa. OB de
marzo de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se auto za la impresión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE I\IERCEDES IDALIA SUM BURGOS, titUIAdO ANALISIS DE LOS ELEIIIENTOS

BIOLÓGiCOS Y SOCIALES QUE INFLUYEN EN L A COIVIISIÓN DFI DFI ITO IJE FEI\,IICIDIO

EN EL DEPARTAIV1ENTO DE GUATEMALA. Articulos:31,33 y 34 del Normativo para la

Elaboración de Tesis de Licenciaiu.a en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General

Público.
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El estudio juríd¡co, nace de la neces¡dad de establecer el ¡mpacto que la Ley contra el

Femic¡d¡o y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer ha generado dentro de la

soc¡edad guatemalteca desde su aprobación y publicación, además de determinar las

causas b¡ológicas y sociales que ¡nfluyen al momento de la mm¡s¡ón de este ¡lícito

penal y por las cuales la v¡olenc¡a contra la mujer se ha intens¡ficado en los últimos

años, conv¡rtiendo al país en uno de los más violentos de Latinoamér¡ca y el segundo a

n¡vel mundial.

Como objetivo pr¡ncipal del trabajo se propuso def¡n¡r las caEcteríst¡cas de las

relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres en Guatemala, en relac¡ón al

delito deJemic¡dio, con el propós¡to de que sirva como ¡nstrumento al juzgador y al ente

encargado de ejercitar la acción penal, y determinen la existenc¡a específica de dichas

relaciones, las cuales deben ex¡stir dentro de la tipificación de¡ del¡to de fem¡cidio.

La hipótes¡s formulada éstá dirigida a eslablecer si con la apl¡cac¡ón de la Ley Contra el

Femicid¡o y Otras Formas de Violencia en Contra de la Mujer d¡sminuyen las muertes

violentas de mujeres en Guatemala.

Este trabajo está estructurado en cinco capítulos. El primero se ref¡ere a la

crim¡nología, su definición, Ia historia y divis¡ón; el segundo señala lo relativos al del¡to,

criterios para definir al delito, definición, elementos del delito y sujeto activo asi como el

sujeto pas¡vo del de¡ito; el tercero explica lo referente a la naturaleza y or¡gen de la

(¡)



relac¡onado al del¡to de femicid¡o, h¡storia y doctrina, def¡nición y regulación legal, sujeto

activo y pas¡vo del del¡to de fem¡cidio, objeto materia¡, dolo, violación al deber juríd¡co

penal y el b¡en jurídico tutelado; y el quinto indica lo ¡elat¡vo alAnális¡s de los elementos

b¡ológ¡cos y soc¡ales que influyen en la comis¡ón del delito de femicidio en el

departamento de Guatemala, causas o elementos tóxicos elementos, la sematologia,

Ps¡cología criminal, el perfil crim¡nológico, caracterologfa crim¡nal, Ética del homb¡e

del¡ncuente y las causas o elementos sociales;,

Se emplearon los inétodos analit¡co, sintético, inductivo y deduct¡vo. La técnica util¡zada

en la investigación fue la bibl¡ográfica y la documental. La hipótesis formulada se

comprobó al determinar la misma, la ¡mportancia de¡ conocim¡ento de los elementos

biológ¡cqs y sociales que influyen en la com¡sión del delito de femicidio.

(ii)
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1 Criminología

l.l Def¡nición de criminología

La conceptualización de criminología varia según los autores que se dedican al estud¡o

de esta c¡encia, ya que al momento de conceptualizarla han tomado d¡ferentes factores

del ¡nmenso conoc¡mienlo humano, por lo que se parte muchas veces de una

tendenc¡a crim¡nológica, o bien del momento h¡stórico, económico, polít¡co y social en el

que se encuentran al dedicarse al estudio e investigación de la criminal¡dad, del

comportamiento delict¡vo, del delincuente.

Se hará menc¡ón de ciertas definic¡ones dadas por algunos estudiosos las cuales nos

perm¡tirán tene¡ un pano€ma más o menos amplio de lo que se entiende por

Crim¡nología.

El Doctor Carlos A. Bambarén indica: "La Crim¡nología es disc¡pl¡na empír¡ca y cultural

que l¡ene por objeto estudiar al delincuente y a los factores que cond¡cjonan al delito,

anal¡zar las d¡versas clases de del¡ncuentes, expresar en datos numér¡cos la cuantía

del fenómeno delictivo, y, por ú¡timo exponer las medidas y recursos prácti@s para

evitar el del¡to y defender a la sociedad de la agresión del¡ctiva". 1

1 Bahba¡e¡, Canos A. Copi6 .le rin¡Dologl¿, Pá9. 1-



El estudioso del Derecho Penal Español, Eugenio Cuello Calón, expresa: "Es

conjunto de conoc¡mientos relat¡vos al delito como fenómeno individual y soc¡a|".2

Continúa man¡festando Cuello Calón que "El

estudio de las causas de la crim¡nal¡dad,

conocimiento de sus formas de aparición

individual." 3

objeto pr¡ncipal de la criminologia es el

la etiología de delito, y así m¡smo el

y desarrollo como fenómeno social e

Al hablar de la Crim¡nología, se puede mencionar que existió un gran número de

criminólogos, dentlo de los cuales se enconlraron europeos y var¡os nodeamericanos,

qu¡enes ensanchaban en una forma desmed¡da el conten¡do de la Criminologia, ya que

llegaron en cierta forma a inmiscuirse en el ámbito de otras disc¡pl¡nas; entre las que

pueden menc¡onarse: el descubr¡miento del delincuente, las técn¡cas de ¡nvestigación

del delito, el tratamiento de los delincuentes, etc.

Se puede establecer que la Criminología tiene problemas en su contenido y a¡cance,

por lo que es difícil especificar cuales son sus lím¡tes. De ahi el comentario atinado de

Cuello Calón al hacer menc¡ón de que existen otras ramas del conocim¡ento humano y

científ¡co que penetran en el campo de la CÍiminología. Por otra parle se logra

establecer que su objet¡vo principal es abordar los factores explicativos de Ia conducta

desv¡ada y la conducta del¡ct¡va (robo, homic¡dio, daño, asesinato, etc.).

, cuello Calón, Euge¡io, Der..ho pená|, Pá9.20



el delincuente con arreglo a los principios dominantes de la Antropología, de la

Psicología y de la Sociología Criminal".a

Los autores anteriormente c¡tados en su conceptualización de la Criminología expresan

que es una ciencia que descarta dentro de su campo de acción las cienc¡as de tipo

práctico, por lo que la encuadran dentro de los límites del estudio de la Et¡ología del

del¡to como fenómeno ind¡vidual y soc¡al del delincuente en sí.

W. A. Bonger al ejkpresar el concepto de cr¡minología dic€ que es: "La cienc¡a que tiene

por objeto el estud¡o del fenómeno llamado Cr¡m¡nalidad en toda su extensión

(Cr¡minología teór¡ca o pura); junto a esta c¡encia teórica y fundada en sus conclusiones

encontrafnos lo que conocemos @n el nombre de Crim¡nología Práctica o Aplicada". b

A criter¡o de la investigadora, la Criminología se puede def¡nir de la manera sigu¡ente:

"Es la cienc¡a interdisc¡plinar¡a que se ocupa del estud¡o de las causas del cr¡men o

delito, de la personalidad del infractor, de la víctima y el control soc¡al del

comportamiento delict¡vo; así como tamb¡én deflende los remedios del comportam¡ento

antisocial del hombre o del¡ncuente, ¡ncluyendo dentro de sus áreas de ¡nvest¡gac¡ón

criminológicas, la ¡ncidencia y las formas de crimen así como sus causas y

consecuencias

¡ Cábanellas, Cuillemo Di..ionário dé dére.ho üsral. Pág. 551.
5 B..ger.W A Inhodu(.|óh á h.nmlnologü. Pág.1c



1.2. Reseña histórica

La palabra cr¡minología deriva del latin crimin¡s y del griego Iogos, que s¡gnif¡ca el

estudio del crimen y el delito-delincuente.

Se puede asegurar que el estudio de la Cr¡minologÍa se inic¡a con César Lombroso, con

la publ¡cac¡ón de su ¡¡bre "El Hombre Delincuente". En realidad se trata de un ensayo

de "Antropología Cr¡minal", es decir, la cienc¡a que estudia al hombre delincuente,

presentando una émbriología del crimen, con datos recog¡dos de la H¡storia Natural y

de otras ciencias o narraciones acerca de las costumbres de los pueblos salvajes.

Poster¡orynente Enr¡co Ferri, discípulo de Lombroso, con su obra ¡ntitulada "Soc¡ología

Criminal" aporta nuevas ¡deas a la Crim¡nología, dic¡endo que: "En un medio social

dado, en cond¡c¡ones fís¡cas e ind¡viduales determ¡nadas, se debe cometer un

número de delitos determ¡nados, ni uno más, ni uno menos; est¡mando que con el

cambio de condiciones del med¡o ambiente y del indiv¡duo, camb¡aría necesariamente

el n¡vel de la delincuencia". 6

Otro de los apóstoles no menos importantes que los ante¡iores de Criminología, es

Rafael Garófalo, quien empleó dicho término a los estudios de sus predecesores y

justo es reconocer que no obstante la fecunda labor de aquellos, este supo acogerlos y

unificarlos dándoles forma jurídica e impr¡miéndoles el sello de la Escuela Pos¡tiva.

6 Zeceña, Osca¡, De.echo peDál modend Pá922.
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En lo que respecta a la historia de la Cr¡m¡nología se puede afirmar que en el presente

trabajo de tesis, se ha tomado como modelo la d¡v¡sión de esta ciencia de la siguiente

manera, en honor a César Lombroso.

1.2.1. Periodo p¡e-lombrosiano

En este periodo se puede señalar que no existe prop¡amente la Criminología, ya que

solamente ex¡stían personas que estud¡aban y trataban de comprender las causas del

delito; entre los filósofos que la ¡nvestigaron se pueden menc¡onar a Hipócrates, Platón

y Aristóteles entre otros.

L2,2. Período lombrosiáno

Se puede decir que fue en el año de 1964, cuando se dieron las bases de la nueva

c¡enc¡a a la que se le denominó Criminología, ya que fue en ese año cuando César

Lombroso da a conocer su obra, con la cual se inic¡a la Antropología Criminal,

"Lombroso d¡ce el Dr. Bambarén se propone estudiar al hombre del¡ncuente, al hombre

normal, y al hombre alienado, creando en ltalia, con su gen¡o dos ciencias nuevasj La

Psiquiatría y La Antropología Crim¡nal.
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Los estudios de Lombroso tuvieron una doble f¡nalidad: primero descubrir Xlu

del¡ncuente en general y segundo, tipificar al que el llamo delincuente nato".7

Durante este periodo Lombroso da a conoce¡ sus teorias entre las que se encuentran

las del atav¡smo, la de la degeneración, la epileps¡a, etc.

1.2.3. Período posuombrosiano

Etapa en la que nace la Escuela Pos¡t¡va, creada en el siglo XlX, por Cesar Lombroso,

como una reacc¡ód contra la escuela clás¡ca.

Este período se caracterizó por tener dos momentos: el primero contra Lombroso y el

segundo,neo-Lombroso.

En el periodo anti-Lombrosiano, e¡ anális¡s prolijo y destructor de las ideas sostenidas

por el maestro de Turin esta representado por la Escuela Francesa Lyon con el profesor

Lacassagne quien sostuvo que el delito lo engendraban factores amb¡entales.

En el período Neo-Lomb¡os¡ano se amplía o profundiza el conocim¡ento del delincuente

y de los factores que engendran el delito, se abandonan las teorías exclusivamente

para estudiar en forma integral los diversos elementos de la Crimino-génesis, es decir,

estudiar los factores en cada caso particular.

? Bambare¡, Carlos A. Copias de C¡lminologlá. Pá9. 5
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1.3. División de la cr¡minología

Para el presente fabajo de tesis, es importante hacer menc¡ón de la divis¡ón de la

Criminología.

Al mencionar la división de la Cr¡minología se quisiera basar la misma exclusivamente

a la que proporciona el Doctor Carlos A. Bambarén, ya que se considera que es una de

las mas completas,y además que la misma se adecúa altrabajo que se realiza.

1,4. Escuelas criminológ¡cas

El autor,W. A. Borger señala que hay cuatro escuelas criminológ¡cas, que son: 'l)

Escuela ltaliana o Antropológ¡ca; 2) Escuela Francesa o Soc¡ológica; 3) Escuela Bio-

Sociológica; y 4) Escuela Espiritual¡sta.

1.4.1. Escuela italiana o antropológica

La personalidad más promitenle de la escuela italiana o antropológica es César

Lombroso, quien se desenvolvió como Profesor de Medicina Legal y después como

Profesor de Psiqu¡atría en Turin. Su obra princ¡pal es "L UMO DELINCUENTE."

Lombroso luvo una gran cantidad de part¡darios en ltal¡a entre los cuales se puede

menc¡onar a: Enrique Ferri, R. Garófalo, A. Morro y S. Sighele entre otros.



Cesar Lombroso sost¡ene que el hombre. delincuente como los

debido a factores em¡nentemente internos, y que "el delincuente

delincuente nalo"-8
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hechos del¡ctivutteei/

nace del¡ncuente,

"Más que predispuesto está predestinado al crimen y no hay transformación del medio

amb¡ente que sea capaz de produc¡r un camb¡o a este respecto. Por lo tanto, el delito

nos presenta como un fenómeno natural." s

Lombroso usa para reafirmar lo expuesto la h¡pótesis del atavismo, es decir, que las

actitudes delictudsas son herenc¡as de un pasado humano anormal, lo cual llama

Bonger "salto atrás hered¡tar¡o", se puede establecer que contra la teoría atávica de

Lombroso se pronunciaron fuertes op¡niones.

A pesar de las oposiciones en contra de la h¡pótesis e ¡deas de Lombroso, se le

reconocen grandes méritos: "Los méritos logrados en el campo del Derecho Penal son

excepcionalmente grandes.

D¡o sin duda un impulso a un mov¡miento revolucionar¡o cuyas consecuencias no se

pueden calculartodavía.

La Escuela Clásica o positiva aun reinaba suprema al comenzar la octava década del

s¡glo XlX".

¡ Bahbare¡, carlos A. copias dé Cdminologra lhid. Pá9. 121.
,lbid.Fá9.122.



cada vez mas en c€ntro de interés, sino la persona del delincuente con incl¡naciones en

el medio que lo rodea, constituye el elerno mérito de la Escuela llaliana. r0

Enrico Ferri fue la persona que sistematizo completa y coherentemente la Escuela

Positiva.

En su libro "Soc¡ología Cr¡m¡nal" escr¡to en 1892, Ferri utilizo algunas ciencias y

discipl¡nas de apoyo: La antropología y estadística; En este l¡bro señalaba que el

crim¡nal era un salvaje apartado de la civ¡l¡dad.

Ferr¡ proporc¡ona la siguiente formula: "Todo del¡to es el producto de condiciones

¡ndividuales, físicas y sociales. El ambiente social da su forma al delito, pero su or¡gen

lo debemos ver en las incl¡naciones biológ¡cas antisociales".ll

Se puede aprec¡ar que en esta Escuela Criminológica, en lo que a Et¡ología dei Delito

conc¡eme, predom¡nan el factor endógeno o ¡nterno. "La teoria Antropológica encontró

en Estados Unidos un grado bastante considerable de adhes¡ón en los primeros años

de d¡cho lnstituto; pero este interés dism¡nuyó después.

El pr¡ncipal escritor amer¡cano en la materia es W. Healy, por su obra The indiv¡dual

delinquent."12

r0 Bo¡se., W A ¡¡troducclótr a ¡a c.lnino¡ogla, Páe. 135
n lbíd, Pág.138,
1,lhid.PáC.115.
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'1.4.2. Escuela francesa o sociológica

En la Escuela Francesa, el mayol exponente

Medicina Forense de la univers¡dad de Lyon A.

atáv¡ca y formuló la doctrina mesológica en los

el medio social".

El ambiente Social es el med¡o en que se cult¡va

elemento delict¡vo"que carcce de importancia hasta

favorable a su multiplicac¡ón.

o jefe de la misma fue el profesor de

Laccagne, qu¡en denunció la hipótesis.

s¡guientes términos , "Lo importante es

del¡ncuencia; el microb¡o es el

día en que encuentra el cultivo

la

el

Se cree que el delincuente con sus característ¡cas antropométricas y las demás, solo

t¡enen una importanc¡a muy secundada. Además todas esas características se pueden

encontrar en gentes absolutamente honestas."13

Dentro de la Escuela Francesa se habla del medio ambiente económico y del medio

ambiente físico. W. A. Bonger expresa lo siguiente acerca del medio amb¡ente

económico; "Por tanto, lo que ¡nteresa en esta doctr¡na es no solo conocer el alcance de

la influencia que ejercen los factores económicos en las causas del delito, s¡no saber

hasta que grado domina cualquier sistema en la Delincuencia y en la totalidad de las

distintas capas sociales". 1a

r3 Bonge., w. A, ¡ntñdualón á lá .riniúologla. Pág. 138.
r¿lbld. PáC.142.

10
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en el

cl¡ma,

En cuanto al med¡o amb¡ente físico, se ind¡ca que es ¡nfluenc¡a que se ejerce

hombre y en la sociedad, por los med¡os naturales que le rodean, es decir el

suelo, etc., que infuyen en el hombre para efectuar hechos cr¡minales.

Pero, más tarde man¡flesta que: "La Delincuencia no es un fenómeno antropológico

s¡no soc¡al, gobernado por la ¡mitación, del mismo modo que sucede con otros hechos

sociales"- 15

1.4,3. Escuela bid-soc¡ológica

En esta Escuela se expresa que la Et¡ologia del de¡ito parte de dos factores: 1) El

factor lnd¡vidual y 2) El Factor Ambiental. Bonger en su libro man¡f¡esta que "cualquier

delito cons¡derado por separado, es producto, de estos dos faclores'. 16

A Ferr¡ se debe la formula s¡guiente: "Todo delito es el producto de factores

¡ndividuales, sociales y fís¡cos." "La fórmula t¡ene, as¡m¡smo, el raro mérito de poderse

apl¡car a todos los actos humanos, del¡ctivos y no delictivos.

En elfondo equ¡vale a lo s¡gu¡ente; Los hombres no son iguales bajo ningún aspecto, lo

cual es una de las razones de que difieran tanto sus actos."17

15 Bónge., W A. ¡Dtroducc,tór a Ia qini¡olog{a, PáA 139
16 IbId., Pá9, 185,

11



las dos escuelas anteriormente señaladas, es decir elfactor natural y el carácter socio-

económico.

1.4.4. Escuela espiritualista

Se puede empezar a hablar de esta Escuela d¡ciendo que la misma se caracteriza

porque en Ia comisión de ios hechos delictuosos predomina la ¡rrelig¡os¡dad.

Uno de los exporibntes de esta escuela fue el alemán F. A. K. Fraus, quien man¡festó

"EI creciente alejam¡ento de Dios, que penetra una y otra vez en las capas sociales mas

bastas y las opiniones totalmente inmorales sobre la vida y el mundo en general, que

son consecuenc¡a, forma el obscuro subsuelo donde prosperan en abundanc¡a la

blasfemia y el delito. Sin rel¡gión no es posible la moralidad verdadera".13

Otro de ¡os exponentes fue el belga M. de Baets qu¡en expresó "en el debil¡tamiento de

esta fuerza (la relig¡ón) es donde yo vería las causa pr¡nc¡pales del aumento espantoso

de la delincuenc¡a'. 1s

13 Bo¡ger, WA. htroducció¡.la ú¡minologla. PáC,199,

t2
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2 El delito

2.1 Definic¡ón

En ninguna época o momento de Ia v¡da humana, el hombre ha estado apartado de los

demás hombres. La v¡da en comunidad siempre se ha impuesto; pensar en lo contrar¡o

seria un error o una fantasía; la soc¡edad no solo le es conven¡ente, sino necesar¡a.

La v¡da en comunidad se impone a la naturaleza humana, en tal foma que los

hombres nacen perteneciendo a un grupo: la familia, que constituye la pr¡mera etapa,

la más elemental; pero, así mismo lo básico o fundamentales la organizac¡ón social.

La sociedad, para Íealiz su progreso y mejoramiento necesita del orden, s¡n el cual

todo intento de mnvivenc¡a resulta ¡nút¡I. Es, entonces un elemento ¡ndispensable para

la organización y desarollo de la vida en común.

Las normas jurídicas son obligatorias y se establecen para que Ios ind¡v¡duos las acaten

y cumplan; ya que si su cumplim¡ento se dejará a la libre voluntad de los part¡culares,

perderia su fueza; El Estado, por tanto, ¡nterviene ¡mponiéndolas y haciéndolas

respetar, siendo la sanción el medio del que se vale para hacer eficaz su observancia.

13



Por lo que el delito se produce dentro

presenta como un hecho soc¡al dañoso,

los ind¡v¡duos.

de la sociedad y mirándolo objet¡vamente se

puesto que destruye la convivencia pacífica de

Ahora bien, la conv¡venc¡a

delito, al atacar los vínculos

que sea un hecho ¡líc¡to.

está protegida

de sol¡daridad,

y ordenada por la ley; en

implica una violación a la

consecuenc¡a, el

propia ley; de ahí

"Así para algunos tratad¡stas, el delito es la infracción de un deber exigible en daño a

la soc¡edad o a hs indiv¡duos". Para otros el delito: "Es la v¡olac¡ón de un derecho

fundamentado sobre la ley moral". 20

Nótese dentro de ¡as definiciones anter¡ores una imprec¡s¡ón, puesto que muchas

acciones ¡njustas y violatorias de nuestros derechos morales no son delictuosas así

como actos que violan el derecho, pero que no infringen el derecho penal, e igualmente

ex¡sten acc¡ones que causan perju¡cios sociales, s¡n ser delitos.

Existen muchos estudiosos del derecho que han tratado de dar una definic¡ón deldelito,

que s¡rva para todas las personas, lugares y que además se adecúe a todos los

tiempos. Pero tal propósito ha sido en vano, ya que según Cuello Calón el delito se

encuentra en íntima relación con la vida social y juridica de cada pueblo; s¡endo muy

difícil especif¡car lo que va a ser penado por la ley en elfuturo.

¿0 auello CalóL EuCenio. Dérecho pÉúl- 14 edició¡. Tomo L pane especial. Pá9. 287

14
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\-:.,-Év\sil2.2 Criterios para def¡nir el delito

2.2.1 Criter¡o Legal¡sta

Se considera que en la denominada Edad de Oro del Derecho penal, se observa un

criter¡o legalista para defin¡r el delito y entre los tratad¡stas que sustentan dicho criterio

son: Giandomén¡co Romagnosi, Enrico pess¡na, Ortolan entre otros.

"Estos tratadistas plantearon sus def¡niciones, sobre la base de que el del¡to es lo

prohibido por la ley, concepto que por su m¡smo s¡mpl¡smo se torna en indeterminado,

resulta ser demas¡ado amplio en la actual¡dad, porque cuantos actos hay que son

prohibidos por la ley".21

Además, en esta época aparece Francesco Carrara a quien se le denom¡no el padre de

la Escuela Clásica, qu¡en lo define así: "Es la infracción de la ley del Estado promulgada

para p¡oteger la seguridad de los ciudadanos resultante de un acto externo del hombre,

positivo o negat¡vo, normalmente ¡mputable y políticamente dañoso,'.22

2.2.2 Criter¡o filosófico

Esta cor¡ente establece que el del¡to se ident¡ficaba con el pecado, se consideraba

tamb¡én al del¡to como una acc¡ón contraria a la moral y a la justic¡a.

]j ft",f¡'va*- I 0" t". v"rá. cürso de d€recho p¿lal sutematreco. pá& 12e.

15
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deber, se intentó defin¡rlo diciendo que era una infracción al derecho.

Pero de lo anter¡or en una forma at¡nada Ernesto Bind¡g expresa que,,el delincuente no

viola el derecho al cométer un delito s¡no que precisamente actúa de acuerdo con é1, al

adecuar su conducta a lo que dic€ la norma" 23

2.2.3 Criter¡o natural sociológico

Después de realizar un estudio del del¡ncuente desde el punto de vista antropológico,

los positivistas ¡tal¡anos, se ven en la imperiosa necesidad de def¡nir el del¡to, ya que

era el presupuesto para que ex¡stiera el delincuente.

La postura más notable al respecto, qu¡zás es ¡a adoptada por Garófalo, al plantear la

Teoría del Del¡to Natural, basándose en dos clases de sentimientos, que para él fueron

los más importantes: el sentim¡ento de ¡a piedad y el sentimiento de prohibidad).

Sentimientos sobre los cuales construye la defin¡c¡ón del delito natural así; ,,Ofensa 
a

los sent¡m¡entos altru¡stas fundamentales de p¡edad y prohibidad en la med¡da en que

son poseídos por un grupo social determinado,'.

,3 De Leó. vélasco y De Mará Vela. Cuso de dérecho penat güarétutree. pág. 130.

76
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Enr¡co Ferr¡ creador de la soc¡ologia crim¡nal, le da una or¡entación más sociológica "*'='/
el objeto de desv¡rtuar en parte la teoría del del¡to natural, aunque en el fondo son

análogas, por cuanto que considera que el delito se refiere a las "acciones

determinadas por mot¡vos ind¡viduales y antisoc¡ales que alteran las condiciones de

existencia y lesionan la moralidad media de un pueblo en un momento determinado".2a

El criterio natural soc¡ológ¡co para definir el delito no t¡ene relevancia jurídico penal,

siendo este severamente criticado

2.2.4 Cr¡terio técñico jurídico

Principia a rena@r la noc¡ón juríd¡ca del delito, con el movimiento denom¡nado

"Técnico, Juríd¡co" que nac¡ó en Alemania y más tarde se extendió a ltalia y luego a

otros países de Europa.

Dicho mov¡m¡ento, se aparta de los efremos positiv¡stas, para dedicarse de Ileno al

examen lógico del delito, dando v¡da a lo que en la doctrina se ha denominado "La

Construcc¡ón Técnico juríd¡ca de la infracción".

Que a decir del notable jurista español Federico Puig Peña, d¡cha doctrina se s¡ntetiza

maravillosamente en la "Teorla Jurídica del Delito", que alcanza plena relevancia dentro

del Derecho Penal.25

L De León V.lasco y De Mata Vela, Cmo dé deré.ho penal guatemált@. Pág 131,t lbtd. Pás 732.

17



7

¿.":$1#"'h
1ji'*ffi-c'a\
Y:'..-.É,t
\ls_Z

En nuestro ámbito de cultura jurídica, el cr¡terio que mayor trascendencia ha tenido

para la defin¡ción del delito, por considerarse el más aceptable dentro del campo penal,

ha sido el Cr¡ter¡o Técnico-Jurídico, y sobre esos c¡mientos var¡os estud¡osos del

Derecho Penal han construido sus defin¡c¡ones.

2.3. Definic¡ón

Se han expresado muchas defn¡ciones respecto a lo que se entiende por Delito: entte

estas se encuentfa la vertida por Carrara, al ¡ndicar que, del¡to ,,es la ¡nfracción de la

ley del Estado dictada para garant¡zar ¡a seguridad de los ciudadanos, por actos de l¡bre

voluntad, posit¡vos o negativos, moralmente ¡mputab¡es y soc¡almente perjudiciales,,,26

Conforme a la definición anterior, se af¡rma que para la existencia del del¡to debe de

darse la infracción de la ley penal que ha sido d¡ctada por el Estado, para seguridad de

los ciudadanos, por lo cual deberá exist¡r un acto, una conducta antijuríd¡ca y típica,

imputable a una persona humana.

Manzzini, citado por Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual, expresa que en

sent¡do formal el delito "es el acto ¡ndiv¡dual por el cual se viola un precepto jurídico

prov¡sto de una sanción especifica.

?i Cabanella5 Cüillemo, DiccioDárlo dó derecho usual. pág. 604,

18



En sentido material el del¡to es la lesión o puesta en peligro, imputable de un

penalmente tutelado. "27

Esa defin¡ción, está basada en la noción formal del delito, además considera al delito

como lesión de bienes juríd¡cos, dejando entre ver que el bien jurídico es el objeto de la

protecc¡ón penal a través dé la norma.

José María Rodriguez Devesa expresa que: "El del¡to es una infracc¡ón típicamente

antüuridica y culpable, a la que está señalada una pena. ". 28

Jiménez de Asua, manif¡esta que: "El del¡to es la actuación u omis¡ón culpable,

típ¡camente antüuríd¡ca, sancionada por la ley penal sustantiva e imputable a un sujeto

responsqble y somet¡da en ciertos casos a una cond¡ción externa de punib¡lidad." 2e

Enr¡que Ferri, dice que del¡to: "Es la acción pun¡ble, deteminada por móv¡les

indiv¡duales, que perturba las condic¡ones de vida y contrav¡ene la moral¡dad media del

pueblo en un momento determinado."30

Raúl Carranca y Trujillo, manif¡estia que: 'El delito es el acto tfpicamente antijurid¡co,

culpable y sometido a veces a condiciones objet¡vas de penalidad, imputable a un

hombre somet¡do a una sanción penal. 31

,7 Cabaneltas, Cu'Uemo Dic.lorario de derecho usüa¡, Pág 604.
,0 RodrÍCue2 Devesa, Iosé Marfa, De.echo español, Pág, 316.,
¡ Caban€llas, ob.c( Pág. ó04.

I Dé León vélasco y de Mata Vela, Cüño de d.recüo pe¡al sutemalteco, Pás,139

19
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Jorge Alfonso Palac¡os Motta, manif¡esta que ,,el del¡to es un acto del hombre (positjvo o

negativo), legalmente típico, ant¡jurídico, culpable, imputable a un sujeto responsable,

en ocasiones previa determ¡nación de condic¡ones objet¡vas de punibil¡dad y al cual se

le ¡mpone una pena y/o médida de segur¡dad". 32

Sebastián Soler, manifiesta que,,el delito es una acción típicamente antijurídica,

culpable y adecuada a una fgura penal". 33

De todas las defihiciones doctrinales antes vert¡das, se pueden deducir como factores

comunes entre estas, la existenc¡a de una acción, de una conducta antüurídica típica,

de una culpabilidad y punible. . Concluyendo puede expresarse que delito es toda

acción q omisión humana que la ley penal sustant¡va v¡gente cons¡dera como infractora

del derecho penal, mismo que prohíbe, bajo la amenaza de un castigo como lo es la

imposición de una pena". a

"El Delito es una acción típica, antiuríd¡ca, imputable y culpable, sometida a una

sanción penal". Lo que realmente caracteriza al delito es su sanción penal. S¡n ley

que sanc¡one determinada acc¡ón no hay del¡to, por muy cr¡minal y socialmente dañosa

que sea una acción, si su ejecución no ha sido proteg¡da por la ley bajo amenaza de

una pena, no constitu¡ría delito.

]] ll.,j¡ó. 
v"t-- r o" v"t" v"ra. cGo dé derecho péna¡ güatebárreco. pág. 140.

I Mo.ales JúircZ, üüo Hoñe.o. Ca6as de @ntstón .té homiclrlos e¡ é¡ itepartámeoto. dé ,üt¡apá. pás, 7,
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Básicamente todas las f¡guras delictivas contienen los siguientes elementos:

Subjet¡vos

Objet¡vos

Formal

2.4. Elemento subjetivo del delito

El elemento subjet¡vo del delito está constituido por el elemento humano que part¡c¡pa

activa o pasivamente en el hecho delict¡vo.

2.5. Su¡eto activo del del¡to

Existen teorías que cons¡deran al indiv¡duo como único sujeto activo e ind¡can que solo

el ser humano puede ser sujeto activo en el del¡to; es decir que únicamente el hombre

puede ser denom¡nado delincuente: "aunque hay tesis relat¡vas a que también las

personas sociales puede ser sujetos act¡vos del delito las que son acog¡das por las

legislac¡ones como la de lnglaterra y Estados Unidos de Amér¡ca." 35

a)

b)

c)

Las teorías que cons¡deran al ¡ndiv¡duo

hombre puede ser sujeto activo en el

creencias antiguas en tantos países.

responsabil¡dad penal.

como ún¡co sujeto activo, indican que solo el

delito. Tales aseverac¡ones terminan con las

consistentes en que los animales tenian

3s CLelló Calón, EUA€nio, D¿¡dho D€náI. Pá9. I 36
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Hace muchos años que los jurisconsultos penalistas acuerdan que la capacidad para

del¡nquir es propia del hombre, toda vez que no es pos¡ble hablar de culpabilidad sin la

concurrencia de la conciencia y de la voluntad humana; Por tal razón se afirma que

ún¡camente la persona individual puede ser responsable penalmente, porque solo en

ella se da la conc¡enc¡a, porque solo en ella se da la unidad de la concienc¡a y de la

voluntad que es la base de la ¡mpun¡dad.

Los defensores de la tesis que consideran a las personas sociales con capac¡dad penal,

ind¡can que las personas morales poseen una existencia real, con conciencia y

voluntad prop¡as, ' distintas e independientes a la voluntad de sus m¡embros' con

deberes y derechos distintos a los de estos, motivo por el cual s¡ pueden del¡nqu¡r.

Sin emb3rgo, los argumentos para combatir la tesis de la responsabil¡dad penal de las

personas soc¡ales, son certeros, pr¡nc¡palmente en lo que conc¡erne al principio de la

personalidad de la pena, ya que castigar a culpables e ¡nocentes es negar por comp¡eto

la ¡dea de justic¡a.

Por otro lado, el Estado no puede quedar inerte ante la peligrosidad de las actividades

delictuosas de las personas morales, por lo que para garant¡zar el orden lega¡, contra

sus posibles ataques, adopta medidas de segur¡dad, med¡das preventivas desprov¡stas

de carácter repres¡vo, sin excluir el castigo a sus elemenlos derect¡vos-humanos,

verdaderos culpables de las acciones delict¡vas, aplicándoles las penas

correspond¡entes.

2)



Entre las medidas de segur¡dad o prevent¡vas adoptadas por el

soc¡edades tenemos la diso¡ución, la suspensión y otras.

De todo lo antes descrito, se deduce que no

capacidad para ser sujetos activos del del¡to,

direct¡vos o quienes las integran, quienes son

intereses de las personas colectivas.

pueden las personas soc¡ales tener

aunque sí la tienen sus elementos

peÍsonas humanas que manejan los

El sujeto aclivo del del¡to en la Legislación sustantiva Penal Guatemalteca, solo puede

ser el Hombre cómo persona ¡nd¡v¡dual; lo anterior se deduce de las doctrinas

expuestas y de la redacción m¡sma del articulo 38 del código penal vigente que

estipula: "(Responsabil¡dad penal de personas juridicas):

En lo relat¡vo a personas juridicas se tendrá como responsables de los delitos

respectivos a directores, gerentes, ejecutivos, representantes, administradores

funciona¡¡os o empleados de ellas, que hubieren intervenido en el hecho y s¡n cuya

participac¡ón no se hubiere realizado éste y serán sancionados con ¡as mismas penas

séñaladas en este código para las personas individuales".

No puede ex¡girse responsab¡lidad por razón de del¡to a soc¡edades o personas

jurídicas por actos que no ejecutaron n¡ pueden ejecutar, s¡no contra sus empleados o

mandatar¡os, qu¡enes perpetran en todo caso, el hecho del¡ctivo, ya que solo la persona

humana individual puede ser imputable de una conducta antüurid¡ca.
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No obstante lo anter¡or que es la idea predominante, se opone la doctrina favorable a ¡):9
responsab¡l¡dad de 

'as 
personas sociales, ya que según G¡ce Key Mestre, como se

ind¡có anter¡ormente, las personas morales poseen una existencia real, no son seres

f¡ct¡c¡os, sino seres dotados de conciencia y voluntad propias, distintas e independientes

de la conc¡encia y de la voluntad de sus miembros y por ello, si ellas pueden contratar y

faltan al cumpl¡m¡ento de sus obligac¡ones; ¿Por qué no pueden del¡nquir?

Es por lo antes indicado, que se da la pena corporat¡va para los m¡embros de la

persona colectiva,'(penas pecuniarias: el comiso de objetos de su prop¡edad, pr¡vación

de pr¡v¡legios, embargo), y la pena para cada uno de sus miembros, (prisión, multa),

como personas responsables, pues s¡ no se cast¡gara a cada uno individua¡mente se

med¡ria en igual escala a culpables e inocentes.

Las legislaciones actuales, aún cuando por regla general no regulan esta materia,

parten de ¡a base de que la responsabilidad es ¡ndividual.

2.6. Sujeto pas¡vo del del¡to

El sujeto pas¡vo del del¡to, está constituido por el t¡tular del derecho o ¡nterés puesto en

peligro. Es ¡mportante hacer notar que el titular del derecho, interés lesionado o puesto

en peligro puede ser una persona ¡ndividual o bien colectiva, el Estado o la colect¡vidad

social sin discriminación alguna.

)4
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La persona considerada individualmente, cualqu¡era que sea su condición, 
"0"¿, ".rle::l/

estado mental, o condic¡ón jurídica, es sujeto pasivo del del¡to.

Las personas colectivas o jurídicas, pueden ser sujetos pasivos de delito, aunque son

pocas las f¡guras en las cuales pueden serlo, por ejemplo en Io del¡tos contra el

patrimonio y en contra de su hono[, como lo son los del¡tos de hurto, robo, calumn¡a e

injuria respectivamente.

El Estado es sujeto pasivo del delito, según se desprende del Código penal vigente al

contemplar los del¡tos contra la segur¡dad del Estado, como lo son: el Delito de Tra¡ción

y el Espionaje.

Para contemplar el tóp¡co relativo al sujeto pas¡vo del delito, es ¡mportante ¡nd¡car que

no se debe ¡dentif¡car al sujeto pasivo del del¡to con el perjudicado, cuando se produce

una acc¡ón delict¡va, ya que no s¡empre el perjud¡cado es el suieto pasivo deldelito.

Así por ejemplo en el de¡ito de Falso Testimonio, es sujeto pas¡vo del delito el órgano

jurisd¡ccional ante el cua¡ se presta el testimonio, (acc¡ón del sujeto act¡vo), y es

perjudicado, la persona contra la cual se presta dicho testimon¡o.

2.7. Elemento objetivo det del¡to

Para hablar de elemento objetivo del delito debe hacerse una distinción entre el objeto

material y el objeto jurídico de¡ delito.

25
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\::jty2.8. Objeto material del delito

El objeto mater¡aldel del¡to es la persona o cosa sobre la que recae la acc¡ón del del¡to.

La persona muerta puede serlo cuando se trata de delito de profanación de sepulturas,

también puede ser o es objeto material del delito toda persona indiv¡dual, colect¡va o

bien El Estado.

Es decir que el objeto material del del¡to, es todo ente corpóreo hac¡a el cual va

d¡rig¡da la acción antturíd¡ca o el ilíc¡to penal.

2.9. Ob¡eto juríd¡co del delito

"El objeto jurídico del delito ¡o constituye el bien jurídicamente proteg¡do por el Estado

en cada t¡po penal (figura delictiva)". 35

Debiéndose entender por bien juríd¡co, los valores humanos, mater¡ales o morales

¡ndispensables para el desarrollo y conv¡vencia social, elevados a categorías jurídicas

por los leg¡sladores.

El b¡en jurídico tulelado existe en toda f¡gura delictiva descrita por nuestro Derecho

Penal Sustantivo, ya que todas pretenden proteger valores, materiales, morales y

humanos.

36 De Leó! velascó y De Mata Vela. CuEo dé dGrecho pelat güatem.lté.o. pág. 221
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del¡to del objeto material del del¡to y lo afirman los estud¡osos del derecho, profesores

De León Velasco y De Matta Vela, es que "el objeto jurídico protegido por la norma

penal sirve como elemento directr¡z de ordenación de las f¡guras delict¡vas"37.

2.10. Elemento formal o final¡sla

El elemento formal o finalista del delito es simple y está constituido por la transgresión

de una norma penal sustantiva, es decir la acc¡ón u om¡sión que concurre para cometer

un hecho que perturba el orden jurídico.

1t De Léón velasco y De Matá vela. curso de deñrho pe¡ál eüate@ltes. Fás. 225.
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CAPíTULO III

3 Naturaleza y origen de la del¡ncuencia

En el presente capitulo se hablará lo referente a los factores que orig¡nan la

del¡ncuencia, los cuales son: a) lnd¡v¡duales, los que inciden en el propio sujeto a que

se refiere; b) fís¡cos, que v¡enen de la atmósfera y hasta el suelo en que viven; y c)

sociales, proceden del med¡o, de la compañía de los hombres que lo rodea." 38

Se puede mencionar entre los factores individuales que influyen u or¡g¡nan la

delincuencia a: la €za, la herencia, el temperamento y el carácter de cada cual.

Se pueden citar entre los factores físicos: el cl¡ma, la acc¡ón del cielo y del suelo de

cada país, según lo expresado por De Quiroz.

Por último los factores soc¡ales que constituyen el conjunto de las fuerzas de ese

carácter que obran más o menos sobre cada ¡nd¡viduo según su espec¡al constituc¡ón.

3.1. Factores individualég

Existen varios factores ind¡v¡duales entre los cuales se pueden mencionar: la herenc¡a,

la edad, el sexo, y la raza.

r¡ De Quiroa Bernáldo comtaü.io. Cnfrirolosia. PáA,57,
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3.1.1. Factor hereditario

La influencia hereditar¡a ha s¡do estudiada a través del anál¡sis de varias familias

criminales y se han encontrado entre sus miembros elevadas proporc¡ones de

cr¡mina¡idad, aunque las opin¡ones respecto delvalor cr¡minológ¡co son discrepantes.

Hay varios investigadores que tienen el criterio de que la tendencia del delito es

heredada. Entre estos investigadores se encuentra Gring, el cual es citado por Cuello

Calón qu¡en dice que: "Le da a la herenc¡a extraordinaria importanc¡a y muy escasa a

los influjos del ambiente."3e

Hay otros investigadores que, por el contrar¡o, le dan a la herencia menor importanc¡a,

como en, el caso de Healy y Bronner, ¡nd¡cando que las influenc¡as de los ambientes

familiares y sociales adversos, no const¡tuyen un factor importante para el factor

criminológico, es decir que le da menor valor crim¡nológico a la herenc¡a, como factor

causal de la del¡ncuencia.

Estos dos puntos de vista son de gran ¡mportanc¡a, pero es de reconocer que hay

cr¡minales por he¡enc¡a, como se desprende de las investigaciones realizadas med¡ante

un estudio de arboles genealóg¡cos de fam¡l¡as criminales e incluso de hermanos

gemelos.

:, Coello Calón, EuCe.io. Derecho pená|. PáC.28.
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3.1.2. Factor cronológ¡co o edad

De Greef, citado por Cuello Calón, "afirma que la edad es considerada como uno de los

factores personales más importantes de la crim¡nalidad, el cual no es un factor

s¡mplemente f¡s¡ológ¡co sino un elemento fundamental de la personalidad." a0

Se ha podido observar a través de los medios de comun¡cación que la edad que tiene

más ind¡cios de crim¡nalidad es la comprendida entre los diec¡sé¡s y los tre¡nta años.

Cuello Calón manif¡esta que "la criminal¡dad a¡canza su c¡fra máx¡ma en la juventud,

entre los dieciocho y los veint¡cinco años de edad; es menos elevada entre los

ve¡nt¡c¡nco y cuarenta años, descendiendo casi hasta desaparecet durante la vejez."al

3.1.3. Factor raza

En la época moderna algunos criminólogos sostienen que la crim¡nalidad esta bien

determ¡nada por ¡nflujos raciales. Sin embargo invest¡gaciones llevadas a cabo sobre

la delincuencia de ciertas razas, en particular los negros, destacan la influencia de los

factores amb¡entales y culturales.

Algunas estad¡sticas acusan una delincuencia entre negros, ind¡os, y ch¡nos, muy

superior a la de los blancos.

a0 Cuel¡o Caló4 Eugenio. Derecho penal, Pá9, 30.
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Pero Sutherland, c¡tado por Cuello Calón, indica que tales estadíst¡cas deben ser v¡stas

con cautela ya que de ellas "no puede afirmarse que las diferencias de criminal¡dad

seña¡adas proceden de causas b¡ológicas propiamente dichas." a2

Algunos tratadistas sostienen la teoria que el hombre blanco se caradetiza,

crim¡nológicamente, por la delincuencia de lucha; el negro, por lascivia y el amar¡llo por

!a de cod¡c¡a.

El ¡nd¡o, en nuestio medio, generalmente es pac¡f¡co, calmado, poco cod¡c¡oso, s¡n

amb¡c¡ones y hasta cierto punto inofens¡vo, salvo cuando actúa bajo la influencia del

alcohol, porque sus reacciones únicamente obedecen a sus impulsos naturales o

atávicos.,

Y de esa manera se puede observar en las d¡ferentes comunidades que los delitos de

sangre tienen lugar s¡empre en ¡as festividades patrona¡es de sus localidades o en otros

d¡as festivos, s¡endo raro que ocurran aquellos hechos en dfas de trabajo.

Pero, aunque la criminal¡dad en las diferentes razas se manif¡esta en d¡ferentes formas,

no existen variedades esenciales en la actuación del hombre en los d¡versos grupos

étnicos; pues en todas partes se cometen las m¡smas clases de hechos del¡ctuosos.

¡z Cuello calón, Euseni.. Deré.ho p¿ral. Pás. 30
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La persona mascul¡na tiene proporc¡ones superiores en comparac¡ón con el sexo

femenino en lo que a índice de crim¡nalidad se ref¡ere; es decir que en cualquier parte

del mundo la mujer delinque menos, aunque en estos últimos tiempos la mujer ha

elevado su índ¡ce de crim¡nalidad.

Pero se considera que ha aumentado en virtud de que ex¡ste una mayor relación con la

vida soc¡al y las ¡nfuencias ambientales, más que a especiales características

biológicas.

El delito cometido por la mujer, cada día se ha ido asemejando más y más a la forma de

delinquir de la persona del sexo masculino y ello obedece a que la mujer cada día se va

adentrando en la vida soc¡al.

3.1.5. El alcoholismo

Este constituye una perturbación en la personal¡dad del ¡ndividuo que altera el s¡stema

nervioso en genera¡, produce estado de inconscienc¡a, una degradación moral que

puede producir síntomas de pel¡gros¡dad social con indicios hacia delitos esenc¡almente

contra la ¡ntegr¡dad corporal, el pudor y contra la vida de los demás.



'(l';:a""5
l !¡" s¡¡,i ,eÉ I

\;"-"{t
Mucho podrla hablarse acerca del alcohol¡smo en sus diferentes aspectos, tales "ornoV
el alcoholismo agudo, crón¡co y una forma especial llamado dipsomanía, en la cual la

¡nclinación al uso de las beb¡das alcohólicas, es incontrolable, en forma episód¡ca.

De las tres formas de alcoholismo, las tres puede tener ¡nfluencia criminógena, por

¡nflujo hereditario pero la mas grave aunque no la mas cr¡minógena es la dipsomanía

que es de aparic¡ón familiar.

Y así tenemos que dentro de los hüos de padres alcohól¡cos, abundan los njños

delincuentes con ñanifestac¡ón de desequilibrios fís¡cos y mentales, caracter¡zados por

ser intratables, insubordinados, desobedientes, mienten s¡stemát¡camente, cometen

hurtos, etc.

3.2. Factores fisicos

Se ha dicho en var¡as oportunidades que el med¡o amb¡enté físico influye en todas las

fomas del comportam¡ento humano, por lo tanto debe de influir en la conducta cr¡m¡nal

de las personas.

Entre los factores físicos que ¡nfluyen en el comportam¡ento humano podríamos

mencionar la ¡nfluencia del clima, las estaciones (invierno, verano, otoño, primavera), el

t¡empo así como el calor y el frfo.
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3.2.1. lnfluencia del clima

Se asegura que el excesivo calor y especialmente el cambio de una temperatura

moderada a una cálida, est¡mulan las emoc¡ones y tiende a aumentar la irritabilidad que

lleva actos de vio¡encia

Este efecto explica, sin lugar a dudas, el hecho de que los delitos contra personas son

mas numerosos en los climas cálidos que en los fríos.

Se ha tratado de explicar este fenómeno, d¡ciendo que en los cl¡mas cálidos, la vida al

a¡re libre ofrece mayor número de oportunidades para cometer del¡tos contra las

personas tales como: hom¡cidios, ases¡natos, v¡olac¡ones, femicidio y otros.

Se ha comprobado que las personas que habitan en climas cál¡dos usualmente son

menos activas que las personas que habitan los terr¡torios de climas templados; por lo

que se puede af¡rmar que el calor t¡ende a dep m¡r la actividad humana y que el frio

moderado la est¡mula.

3.2.2. lnfluenc¡a del t¡empo

Adic¡onalmente a la temperatura ex¡sten cond¡ciones que constituyendo lo que

generalmente se llama t¡empo, eiercen sin duda influenc¡a sobre el crimen.
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Entre estas están la pres¡ón atmosférica, los v¡entos, la humedad, el sol, la lluvia y l#,/
nubosidad.

Se puede decir que uno de los mejores estudios que se han real¡zado sobre la

influenc¡a del t¡empo y sobre el número y clases de delitos, es el efectuado por Dexter,

citado por Mauricio Parmelee, del cual se deduce que "el númeÍo de del¡tos aumenta

cas¡ regularmente con la elevación de la temperatura (calor).

Y concluye diciendo que la temperalura más ninguna otra condición afecta el estado

emoc¡onal que conduce a la agresividad." €

Se ha comparado la comisión de delitos con las cond¡ciones barométricas y se

encuentra que a med¡da que el hecho no es ocasionado por la pres¡ón atmosférica

afirma Dexter, s¡no que al bajar el barómetro es ind¡c¡o de que habrán tormentas y que

la aprox¡mac¡ón de ésta, causa en ciertas personas un estado emoc¡onal de

predispos¡ción de¡ictiva.

En lo que respecta a los vientos, los benignos son estimulantes a la agresividad. En

camb¡o durante los períodos de calma el número de delitos d¡sminuye; y se piensa que

en los períodos de calma hay exceso de anhídrido carbón¡co en la atmósfera que

am¡nora la vitalidad.

36
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Dexter, citado nuevemente por Parmelee, afirma que "los asesinatos aumentan 

"on 
lo"W

grandes v¡entos, debido al aumento de la potenc¡al¡dad eléctrica de la atmósfera." aa

3,3, Factores sociales

En contrapos¡ción a lo que otras leorías establecen con relación al origen de la

crim¡nalidad, la concepción sociológica, cons¡dera al ambiente social como factor

preponderanle en la producción crim¡nal.

Los s¡gnos de degíeneración, según la concepción sociológica provienen del ambiente

social, de los problemas económ¡cos, el amb¡ente familiar, el período escolar, las malas

compañías, la vida urbana y rural.

En el presente trabajo de tesis se hablará de algunos de estos problemas.

3.3.1- Factor económ¡co

Se puede decir que este es uno de los factores que se ha estudiado más en la

cr¡m¡nología, que además para algunos tratadistas espec¡almente los mater¡alistas, lo

loman como "factor único de la criminalidad" aunque según mi criterio existen otros

factores como los individuales y los fís¡cos que tamb¡én ¡nfluyen en la producción

criminal, pero se debe reconocer que es muy importante.

a Pam€leé, Maurice. clúinologí¿ Pá9. 51

37



importante en los delitos contra las personas y contra el patr¡mon¡o, pero eso no quiere

decir que todos los delitos cometidos respecto a tales bienes jurídicos tengan

motivación d¡rectamente económ¡ca.

El factor económ¡co en Derecho Penal y en Cr¡minología es algo de índole muy

compleja, ya que como lo af¡rma López Rey-Arrojo "no son admisibles las afirmac¡ones

que elfactor producción es el ún¡co determ¡nante de la delincuencia".a5

Por otra parte y eó mntra de una creencia generalizada de que sólo la mala situación

económ¡ca puede conducir al delito, hay que tener presente que el mejoramiento de

dicha situación, puede también conduc¡r a el; por cons¡gu¡ente según afrma López Rey-

Armjo "e0 cada modo de producción existen delitos propios.'ao

3.3.2. El ámbito familiar

La pobreza del hogar, en un sistema como el nuestro, ha sido considerado como una

de las causas pr¡ncipales de ¡a criminalidad, y en ese sent¡do Hurw¡tz, c¡tado por Cuello

Calón afirma que "la gran mayoría de cdm¡nales, especialmente jóvenes, proceden de

hogares económicamente humildes o francamente pobres. ¿7

4s López, Ma¡uel. ¡nt¡oduaión ál estudto de la .dDlrologfá. Pág.1ó3
6 lbld. Pág- 168
,? Cüello Cálón, Eucenio. Déc.bo penal. Pás. 136.
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En Guatemala ex¡sten muchos hogares pobres, los cuales son foco de delincuencia)Q!//

pero es ¡mportante señalar que no se puede generalizar, es decir señalar que en todos

los hogares pobres hay delincuencia, porque hay hogares que realmente son pobres

económicamenle hablando, pero son r¡cos en valores morales y soc¡ales, valores estos

que en los hogares con tendencia a del¡nquir no existen.

La pobreza en las fam¡lias juega un papel muy importante en v¡rtud de que da como

resultado la falta de escolaridad, dentro de los que forman el núcleo fam¡liar, lo que

daría como resultado el abandono del hogar o sea la des¡ntegración familiar y

provocaría niños én las calles, dando una consecuencia en la mayoría de casos el

principiar a delinquir a una temprana edad, es dec¡r robar o matar ¡ncluso a sus propios

padres.

3.3.3. Las malas compañías

Se podría mencionar que una de las causas por las cuales las personas tienen malas

compañías son: el desempleo, la vaganc¡a, des¡ntegración familiar, el bajo nivel de

escolaridad, etc.; lo cual podría conducir a c¡ertas formas de criminalidad.

Healy citado por Cuello Calón, manifiesta al referirse a las malas compañias que "los

malos compañeros tienen una parte inmensa en la producción de criminalidad.,, a8 es

decir que este es un foco creciente de criminal¡dad, en virtud de que cada día crece

más y más las llamadas maras.

{ clello C¿ló¡, Eugenlo, Derecho pdel, ¡ág 38.
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En las grandes ciudades, la familia se d¡sgrega cada día más y más, ya que el trabajo

mantiene al padre, madre y hermanos mayores alejados del núcleo fam¡l¡ar, lo cual

hace que se pierda la comun¡cac¡ón yel control sobre los hijos.

En muchos casos, el hogar se ha convertido hoy en día en un lugar que s¡rve solamente

para dorm¡r, ya que todas las personas que conforman la famil¡a se encuentran

ocupadas en sus centros de trabajo.

Las tenlaciones de la vida ¡nmoral y crim¡nal son numerosas en las grandes c¡udades y

en éstas res¡de la mayoría de del¡ncuentes hab¡tuales.

Se ha señalado que en estas c¡udades se da la ex¡stenc¡a de zonas delincuenciales,

alcanzando la criminal¡dad proporc¡ones muy elevadas, bás¡camente en los barrios

pobres cuya población posee condiciones infer¡ores de vida.

En el área urbana, Ias tentac¡ones de vida ¡nmoral y crim¡nal son mayores que en el

área rural, debido a la desintegración familiar que ex¡ste y a las condiciones deficientes

de trabajo en esos factores.
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4 El d@lito de fémicid¡o

4.1- Historia y doctrina

Feminic¡dio o femicid¡o es un neologismo creado con la palabra "femenino" y la

terminacjón "c¡dio" (muerte, asesinato) y se refiere al asesinato mas¡vo de mujeres.

Representa una escala de la v¡olencia de género o maltrato de mujeres.

La conceptualización sobre la v¡olencia contra las mujeres, tiene su or¡gen en las

teorías feministas que anal¡zaron este fenómeno desde las relaciones de poder y

dominación ejercidas por los hombres hacia las mujeres dentro de la estructura

pafiarcal histór¡ca ex¡stente y que se ha reproducido, al¡mentado y sostenido por las

soc¡edades a lo largo del tiempo.

Algunas autoras definen el patriarcado como una política sexual ejerc¡da

fundamentalmente por el colectivo de varones sobre el colect¡vo de mujeres.

La v¡olencia en contra de las mujeres refleja las profundas desigualdades existentes en

las relaciones de poder entre hombres y mujeres y perpetúa su subord¡nación y

desvalor¡zac¡ón.
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El concepto femicid¡o fue acuñado y usado por pr¡mera

Radford, autoras del libro Fem¡cide: The Politics of Woman

Hay algunos que le llaman feminic¡d¡o.
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vez por D¡ana Russett yJP
Killing, publicado en 1992. ae

4.2. Formas del Femic¡dio

"Se puede tomar como: Femicidio lntimo y Femic¡d¡o no intimo.

Fem¡cidio íntimo: Aquellos ases¡natos cometidos por el hombre con quien la victima

tenía o tuvo una relación íntima, familiar, de convivenc¡a, o afines a éstas.

Femic¡dio no ínt¡mo: Asesinatos comet¡dos por hombres con quienes la v¡ctima no tenía

relaciones íntimas, famil¡ares, de convivencia o af¡nes a éstas. Frecuentemente, este

fem¡c¡dio involucra un ataque sexual previo.

Femic¡dio por conexión: Además de estas dos clases de delito, ex¡ste una tercera

categoría para clasificar las muertes por fem¡c¡d¡o.

Esta últ¡ma forma, hace referencia a las mujeres que fueron asesinadas "en línea de

fuego" de un hombre tratando de matar a una mujer. Son los casos de parientas, n¡ñas

y olras mujeres que ¡nterv¡nieron para ev¡tar el hecho o que, simplemente, fueron

atrapadas en la acción femicida." 50

s Ce¡$o de acción léCaI e¡ derechos humános ProcuEdú.la de De¡ecbos Huúános, La riol€¡.¡á contra las mu,eres, Pág, 11,
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El concepto de fem¡c¡d¡o, tal y como lo ind¡can las invest¡gadoras costarr¡censes, Ana

carcedo y Monserrat Sagot, es útil porque nos ¡ndica el carácter soc¡al y general¡zado

de v¡olenc¡a basada en la ¡niqu¡dad del género y nos aleja de planteamientos que

t¡enden a culpar a las victimas y a representar a los agresores como "locos", fuera de

control" o a concebir estas muertes como "crímenes pasionales".

Estas ideas ocultan y n¡egan la verdadera d¡mens¡ón del problema. Es decir, el

concepto fem¡c¡dio ayudá a desart¡cular los argumentos de que la v¡olenc¡a básadá en

la ¡n¡qu¡dad de gériero es un asunto pÍivado mostrando su carácter social, producto de

las relac¡ones de podér entre los hombres y las mujeres". 51

La gravedad del problema, part¡cularmente en Guatemala fue englobado a diferentes

organ¡zaciones de muieres y mu.ieres en lo ind¡v¡dual, así como a organ¡zac¡ones de

derechos humanos. Esta situación de violenc¡a efrema en contra las mujeres abrió

debate, que no se ha concluido sobre la pos¡ción política a adoptar y la term¡nologia a

ut¡lizar para describ¡r estos hechos.

En esta línea se debe comprender la realidad que estaba sucediendo en el caso de

Ciudad Juarez y Guatemala, hay que asumir el aporte conceptual de Marcela Lagarde,

que puso énfasis en entender el femicid¡o como un estado de violencia contra las

mujeres.

5r ce¡bo de acción lec¡¡ en derechos hunaros. ProcüEduna de Derechos Huñanós, La violeDcia conaa ld mnjeEs. Páe. 12.
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Dicha violenc¡a abarca d¡ferentes tipos, todas ejercidas de forma cruel y 
"oto:ry

demostración de odio hacia las mujeres (Misoginia), que se produce de manera

sistemát¡ca en un lugar y en un tiempo determinado, amparado en la ¡mpunidad y

toleranc¡a del Estado.

Todo lo anter¡or tiene como resultado, en algunas ocas¡ones la muerte v¡olenta de las

mujeres (femicid¡o) y que por tanto, este estado generalizado de formas de violencia

extrema es un agÉvam¡ento de cont¡nuum de la vio¡encia histórica en contra de las

mujeres.

La muerte v¡olenta de mujeres es hoy en día en Guatemala una de las mayores

problemáticas a nivel social que preocupan a lnstituciones que buscan el bienestar del

ser humano por igualdad de género.

Como ejemplo de tales ¡nstituc¡ones esta la Procuraduría de los Derechos Humanos de

Guatemala; quien pretende indagar en la máxima violación de los derechos humanos

de género femenino, tratando de elaborar una investigación desde una perspectiva

ps¡cológica forense que permiia plantear una ident¡f¡cación de la violencia contra las

mujeres ligada a una perspectiva de género.

En base a dicha ¡nvestigación se establecerá desde un enfoque exhaustivo que

correlacione el género como factor de vulnerabilidad entre la victima y el victimario, así

como la des¡gualdad entre géneros como factor determinante para la atención de

casos por parte de los funcionar¡os públicos.
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El femic¡d¡o ocurre en soc¡edades o círculos sociales cuyas característ¡cas patriarcales

y la violación a los derechos humanos se concentran y agud¡zan de manera crítica. En

su mayoría se art¡culan con otras condiciones soc¡ales y económ¡cas de marginación y

exclusión soc¡al, juríd¡ca y politica.

"Es el producto de una organización soc¡al basada en un ambiente ¡deológ¡co

misog¡n¡a, de violenc¡a "nomalizada" contra las mujeres. Estas característ¡cas

apl¡can a la s¡tuac¡ón que se v¡ve en Guatemala".52

Se puede decir que en ¡dioma español, el témino femic¡dio, etimológ¡camente

hablando, es el concepto homólogo de homicidio, es decir la acción por medio de la

cua¡ se de muerte a una mujer.

Algunas autoras def¡nen al fem¡cidio como crimen de odio contra las mujeres, como un

conjunto de formas de v¡olencia que concluye en ases¡natos de féminas; El vocablo es

considerado por juristas y feministas como un logro para resaltar la ¡ntenc¡ón de

v¡olenc¡a que registran estas muertes, basadas en la ¡n¡qu¡dad de género.

El femic¡d¡o, entendido como las muertes intencionales y violentas de mujeres, por el

hecho de ser mujeres, constituye la máxima violación a los derechos humanos de las

mujeres por tratarse de la el¡m¡nación de la vida, principal bien jurídico protegido por los

sistemas jurídicos nac¡onales e internac¡onales.

de

se

s,centmdéá.ciónleg¿lérder¿.hoshum¿nos Pro.ú EdDriá d€ D€recb.s Bunan¡s- I¿ violencla co¡trá las hüiéEs Páa 12
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Si bien este tipo de muertes no es rec¡ente, sí lo es su magn¡tud y efectos, y a pesar de

que la l¡teratura sobre el tema se empezó a produc¡r sobre todo en los Esiados Unidos

desde princip¡os de los años noventa, no es s¡no hasta finales de esa m¡sma década en

que el problema empieza a ser ev¡dente en la región de Amér¡ca Latina.

En los años novenia, el Femic¡d¡o se manifestó sobre todo en Méx¡co y

específ¡camente en Ciudad Juárez, donde empezó a adquir¡r dimens¡ones

insospechadas, a causa no solo de las acc¡ones d¡rectas de v¡olenc¡a de hombres

contra mujeres, siño además por la ¡nacción de las autor¡dades y la impunidad de la

mayorfa de estas muertes.

La ONU define el femic¡dio como: "El asesinato de mujeres, como resultado extremo de

la violenc¡a de género que ocurre tanto en el ámbito pr¡vado como el en espacio

público".

4.2.1. La v¡olencia de género contra las mujeres

La violencia de género contra las mujeres constituye un asunto de derechos humanos

que t¡ene repercusiones de todo t¡po en la vida de las mujeres y en toda la soc¡edad, y

puede entenderse en su concepto más general como "cualqu¡er acción o conducta,

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico

a la mujer, tanto en el ámbito púb¡ico como en el privado.
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La violencia de género contra las mujeres, se orig¡na en las relaciones desiguales de -
poder, entre mujeres y hombres, las cuales responden a un orden socialmente

constru¡do, que determina una jerarquía y un poder dist¡ntos para ambos sexos.

Este orden subord¡na a las mujeres mn respecto a los hombres, quienes ejercen poder

sobre ellas de d¡st¡ntas maneras, utilizando la violencia como manifestac¡ón de ese

poder." Además, esta violencia sirve como ¡nstrumento para perpetuar la desigualdad"53

La v¡olencia recurrente y s¡stemát¡ca que

frontera relacionáda con condiciones

terr¡toriales, entre otras, y ha sido v¡v¡da

mujer en algún momento de su vida.

se ejerce contra las mujeres trasc¡ende toda

económicas, étn¡cas, culturales, de edad,

(en alguna de sus manifestaciones) por toda

Su naturaleza universal no sólo se lo conf¡ere el hecho de estar presente en la mayoría

de las culturas, sino porque además se instituye como patrón cultural que se aprende y

se man¡fiesla en las relaciones humanas.

4.3. Concepto y regulac¡ón legal

En términos gene€les, el Femicidio puede ser definido como la muerte violenta

mujeres (asesinato, hom¡cidio o parricid¡o), por el hecho de ser mujeres.

53 Kslirger, LDisa. Vtolén.la dohésti@ cont¡a las mrjer€s. Pág. 2.

de
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Este constituye, sin duda alguna, la mayor violación a los derechos humanos de

las mujeres y el más grave del¡to de violencia contra las mujeres.s

EI artículo 3 de la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de V¡olenc¡a Contra las

Mujeres (Decreto 22-2008) del Congreso de la República), en su literal e) define al

Femic¡dio como: Muerte violenta de las mujeres ocasionada en el contexto de las

relaciones des¡guales de poder entre hombres y mujeres en ejercicio del poder de

género en contra de las mujeres.

La privación del detecho a la v¡da de las mujeres, que como ya se señalo, atenta contra

el bien jurldico superior que es la v¡da, a pesar de su gravedad, empieza apenas a

generar la preocupación en los países centroamer¡canos y aún es escasa la

construca¡ón conceptual en torno del mismo.

Existen incluso debates conceptuales importantes enlre diversas estudiosas del tema,

que proponen conceptos diferentes para denominarlo.

Como se indicó anter¡ormente en el presente trabajo, el concepto Femicidio fue

ut¡lizado por pr¡mera vez en ¡nglés por D¡ana Russell en 1976 ante el Tribunal

lnternac¡onal Sobre Crímenes contra las Mujeres, realizado en Bruselas, para

denominar el ases¡nato de muieres por el hecho de serlo.

sa Co6ejo Centroaúer¡ca¡o de Prccurado¡es de Derechos Hunanos. Stt¡ación t aDálisis del femicidiú. Pág. 33.
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Años después, en un libro publ¡cado al efecto en 1992, Jill Radford y Diana nussell\ry

plantean que el femicidio está en el extremo final del'continuum" del terror contra las

mujeres.

Este terror sufrido por las mujeres, incluye una gran variedad de abusos verbales y

físicos, como la violación, Ia tortura, la esclavitud sexual (part¡cularmente en

prostitución), el ¡ncesto y el abuso sexual infant¡l extra fam¡l¡ar, la agresión psicológica,

el hostigamiento sexual ( en las calles, en el aula de clase, en el teléfono, en la oficina),

la mutilación genital, las operaciones g¡necológicas innecesarias, la esterilización

forzada, la denegaóión de alimentos a las mujeres entre otras.

Cuando todas las formas antes ¡ndicadas de terrorismo trascienden a la muerte,

consideran elias, esta constituye femicidio. 55

Julia Monarrez Fragoso, por su parte, def¡ne el femic¡d¡o como "el asesinato masivo de

mujeres cometido por hombres desde su super¡oridad de grupo, t¡ene que ver con los

motivos, con las her¡das que infligen en el cuerpo de la mujer y con circunstancias

sociales que imperan en ese momento; para que se dé, tiene que haber una

complacencia de autoridades, personas e ¡nstituciones que están en el poder,

llamémosle poder político, económico y soc¡a|". 56 Las autoras Ana Carcedo y

Montserrat Sagot, entienden el Femicidio como "El asesinato de mujeres por razones

asociadas con su género.

¡5 Comejo CenÍoameri@no de Prccu¡adores de De.echos Humanos Slü¡a.lóD y análisis dél ¡emicid¡o, Pág. 34
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poder,

El Fem¡cidio es la forma más efrema de violenc¡a de género, entendida ésta

violencia ejercida por los hombres contra las mujeres en su deseo de obtener

dominac¡ón o control. 57

El instrumento más utilizado para dar muerte a las mujeres en Guatemala, es el arma

de fuego, manifestando esto un problema de v¡olencia social generalizado, deb¡do a

que en este país las armas están en poses¡ón no solo de personas capac¡tadas en su

uso y maneio que las utilicen con fines de seguridad, aunque esto no deie de implica(

violencia, sino también poder de los delincuentes y cr¡minales.

El segundo instrumento más utilizado para matar a las mujeres son las armas punzo

cortantes o también llamadas armas blancas, las cuales se caracter¡zan por su

capac¡dad de her¡r, cortar o punzar, med¡ante bordes afilados o punt¡agudos.

EI utilizar este tipo de arma puede mnllevar una gran serie de interpretaciones, desde

la perspect¡va soc¡al y psicológica para determinar el por qué el criminal ut¡l¡zo este tipo

de instrumento es necesar¡o esludiar más datos sobre el crimen en particular.

Ejemplo de lo anterior puede ser que el criminal no posea arma de fuego o bien que

dentro de su firma criminal esté el que su víctima muera de una forma más lenta y

dolorosa, se puede consideÍar que este t¡po de crimen pertenece a un tipo de cr¡minal

desorgan¡zado.

s? Coúejo centioanericano de Prccuradores de Dereclos Humnos St¡ración y anátists dét femicidio. pág, 34
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El tercer lugar lo ocupa el estrangulamiento, el cual es una asf¡xia mecán¡ca por

constr¡cción a nivel del cuello sin lazo suspensor. Los estrangulam¡entos blancos

fueron producidos por muertes rápidas.

El de inhib¡ción produce ráp¡da inconcienc¡a así como también el de isquem¡a por lo

que se puede sospechar poca lucha durante el acto de la muerte. El mecan¡smo de

asf¡x¡a requ¡ere de ve¡nte minutos promedio para producir la muerte por la variabilidad

en poder obstruir la via respiratoria en forma completa.

El cuarto lugar lo ocupa el objeto contundente que al igual que en el caso de las armas

blancas denola una carga de ira fuere hac¡a la victima.

Y por último el quinto lugar Ie pertenece a la explosión y/o quemaduras, Io cual ¡ndica

que el ases¡no trata de borrar huellas, pistas o bien que d¡sfruta ver consumirse a su

víctima u objeto de ira.

El fem¡c¡dio es entonces un crimen para cuya concurrencia se necesitan factores y

circunstancias que responsabilizan a var¡os actores de la soc¡edad, en espec¡al al

Estado que t¡ene entre sus obligaciones, tal como lo establece la Constitución política

de la República de Guatema¡a en sus artículos 2, 3, y 4, el proteger la v¡da e integr¡dad

de todas y cada una de las personas que viven en elterdtorio nacional.

5l



número 22-2008 del Congreso de la República regula este del¡to en su artículo 6, que

literalmente dice: "Comete el delito de femicid¡o quien, en el marco de las relaciones

desiguales de poder entre hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, por su

condic¡ón de mujer, valiéndose de cualqu¡era de las s¡gu¡entes circunstancias:

a) Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una relación de pareja o

de intimidad con la víct¡ma.

b) Mantener en lá época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la

víctima relaciones famil¡ares, conyugales, o de convivenciá, de int¡midad o noviazgo,

amistad, compañerismo o relación laboral.

c) Como resultado de la reiterada man¡festación de v¡olencia en contra de la víctima.

d) Como resultado de r¡tos grupales usando o no armas de cualquier tipo.

e) En menosprecio del cuerpo de la víctima para sat¡sfacc¡ón de ¡nst¡ntos sexuales,

cometiendo actos de mut¡lación gen¡tial o cualquier otro l¡po de mutilación;

f) Por misoginia.

g) Cuando el hecho se cometa en presencia de las hias o hiios de la víctima.



artículo 132 del Código Penal. La persona responsable de este delito será sancionada

con pena de prisión de ve¡nticinco a c¡ncuenta años, y no podrá concedérsele la

reducción de la pena por ningún motivo.

Las personas procesadas por la comisión de este del¡to no podrán gozar de ninguna

med¡da sust¡tutiva.'

4.4. Elemenlos del delito de femic¡d¡o

Según el razonam¡ento de la ¡nvest¡gadora, los elementos del del¡to de Femicid¡o, son

aquellas c¡rcunstancias o presupuestos que necesariamente deben de concurr¡r para

t¡pificar la f¡gura del¡ct¡va, y para desarrollar este tema, tomo como base los mismos

elementos que se enumeran en el asesinato, es decir los sigu¡entes:

> El supuesto lóg¡co o básico, como es la prev¡a existenc¡a de la vida humana.

> El elemento material, que es el hecho de dar muerte, o sea, la supres¡ón de la

vida.

> El elemento ¡nterno, se conforman con la existencia de las calif¡cantes que se

encuentran en el hecho, de las señaladas por la ley, (Alevosía, Premeditación,

Ensañam¡ento, Por precio o Recompensa).
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Ejecutar el hecho con alevosía, hay alevosía, cuando se comete el delito empleando

med¡os, modos o formas, que tiendan d¡recta o espec¡almente a asegurar su ejecución,

sin riesgo que proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido; o cuando éste, por

sus cond¡c¡ones personales o por circunstancias en que se encuentre no pueda

prevenir, evitar el hecho o defenderse. 58

Premedifación:

Obrar con premeditación conocida, hay premeditac¡ón conoc¡da, cuando se demuestre

que los actos externos realizados, revelen que la ¡dea del delito surg¡ó en la mente de

su autor, con anter¡oridad sufic¡ente a su ejecución, para organ¡zarlo, deliberarlo o

planearlo y que, en el tiempo que medió entre el propós¡to y su realizac¡ón, preparó ésta

y la ejecutó fría y reflexivamente. 5e

Ensañamiento:

Aumentar, deliberadamente los efectos del delito, causando otros innecesar¡os para

real¡zacjón o emplear med¡os que añadan la ignom¡nia a la acción del¡ctual. 60

,s código Prócesal Penal, Dec.eto 17-73 dél CoD8reso dé la Republl€. Pá9. 3.
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Cometer el delito mediante precio, recompensa o promesa remuneratoria. 61

4.5. Caracter¡sticas dol delito de femic¡d¡o

> La producción de Ia muerte de una mujer, característica ind¡spensable para que

concurra el ilícito penal de Femic¡dio, en virtud de que obligatoriamente debe

ex¡st¡r una persona humana y que esta además de forma imperativa sea de

sexo femen¡no, a la cual se le prive de la vida; en v¡rtud de que si hablamos de la

muerte de" un hombre, estaríamos ante el tipo penal de hom¡c¡dio o de

asesinato, según sean las c¡rcunstancias en que concurra.

> Lq ¡ntensión criminal de causar la muerte del sujeto pasivo, la cual esta

constituida por el dolo, es dec¡r, la inténsión cr¡minal del autor, qu¡en cons¡enté

de las relaciones des¡guales de poder entre él y su v¡ctima, no se det¡ene y

actúa.

> La reiación del sujeto activo con el pas¡vo se da cuando se comete el hecho

del¡clivo.

> La existenc¡a de agravantes en la realización del hecho delict¡vo determina la

apl¡cac¡ón de la pena.
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4.6. Sujeto activo del del¡to de fem¡cid¡o

Es el sujeto, o sea el hombre que comete el hecho jurídico de dar muerte a una mu.ier.

4.7. Sujeto pasivo del delito de femic¡dio

El sujeto pas¡vo, será la víctima del ¡licito penal, es decir la mujer a la que se le da

muerte

4.8. Objeto maGrial en el delito de femicidio

El objeto material es elente corpóreo hacia el cualse dirige la actividad, o sea el cuerpo

humano de la victima. es decir de la mujer.

4.9. Dolo

Es querer privar de la v¡da a una mujer, esta figura del¡ct¡va admite el dolo eventual y el

de consecuencia necesar¡a.

4.'10. Violación del deberjuríd¡co penal

La violac¡ón del deber jurídico penal cons¡sle en la vio¡ación de la prohib¡ción de privar

de la vida dolosamente a una mujer.
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4.1l. Bien ¡urídico tutelado

Los t¡pos de homic¡dios cometidos en contra de las mujeres son t¡pos agravados.

En otras palabras en elde Fem¡c¡dio, el b¡en tutelado será la vida humana, ya que es el

b¡en supremo que se protege, y es por ello que s¡endo que en Guatemala se aprobó por

med¡o del Decreto Ley número 49-82 la Convención Sobre la El¡minación de todas las

formas de Discr¡minación Contra la Mujer, y a través del Decreto número 69-94 se

obl¡gó a adoptar todas las medidas adecuadas para mod¡ficar o derogar leyes,

reglamentos, usos i prácticas que constituyen discr¡minación en contra de la mujer.

En talv¡rtud es que se hizo necesario emit¡r una ley de presencia y penalización, según

consta en los cons¡derandos del Decreto nrlmero 22-2008, el cual t¡ene como fn ei de

promover e implementar disposiciones orientadas a la erradicación de la violencia

física, psicológica, sexual, económica o cualquier tipo de coacc¡ón en contra de las

muieres, garantizándoles una vida libre de violenc¡a, según lo estipu¡ado en Ia

Constituc¡ón Política de la República e ¡nstrumentos internacionales sobre derechos

humanos de las mujeres ratificados por Guatemala.
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5 Anális¡s de los elementos biológicos y socialea que influyen en la eom¡s¡ón del

delito de femicidio en el departámento de Guatemala

Como se h¡zo mención en uno de los capítulos de esta tesis, es la CÍim¡nógenia la que

se ocupa del estud¡o de los factores o elementos determ¡nantes del delito ya que se

anal¡za el ámbito donde nace, crece y vive el delincuente; es decir los Elementos

B¡ológicos y Soc¡ales de la Cr¡m¡nalidad.

En el presente capitulo se traiara de determinar cuales son los elementos B¡ológicos y

Sociales especíl¡cos que ¡nfluyen en la comis¡ón del Delito de Femicid¡o, haciendo la

aclarac¡ó¡, que se señalarán los elementos generales, de este delito y no en su

total¡dad pues se entenderá que en algunos casos en la com¡sión del c¡tado del¡to

pueden ex¡st¡r elementos no muy especfficos que por ser de esa naturaleza no pueden

incluirse en la presente tesis.

La cr¡m¡nología para su estudio se divjde en:Antropología Crim¡nal. Que se encarga del

estudio de los elementos Biológ¡cos o ¡nternos, y la Mesología Cr¡minal, que se encarga

del estudio de los elementos Sociales o externos.
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5.1.1. Elemento heredita¡io

Se puede decir que es parte de la Antropologia Criminal, la que se encarga del estud¡o

de los elementos hered¡tar¡os los cua¡es en un momento determinado pueden

convertirse en productores del del¡to.

Los caracteres hereditar¡os se encuentran en Ia constituc¡ón orgánica y mental del

sujeto, estos son indudables elementos b¡ológicos que radican generalmente en las

altéraciones pre@ncepcionales del germen o en alteraciones post-concepc¡onales de

origen materno o en la defectuosa nutr¡c¡ón de la vida fetal.

La teoría de la herenc¡a biológ¡ca cons¡ste en que a los descendienles se les

transmiten las característ¡cas físicas y psíquicas de los padres.

Los elementos hered¡tar¡os pueden ser de dos t¡pos: ancestrales o adqu¡ridos.

Se puede decir que la herenc¡a ancestral es el pr¡mer fenómeno biológico que aparece

ínt¡mamente ligado a los problemas de la criminología, ya que el mismo es estud¡ado

desde la ant¡gua Grecia.
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Los aportes de Gregorio Mendel con 'relación a la transm¡s¡ón de los caracterelQ/
hereditarios recibieron un gran auge, en v¡rtud de que él comprobó que los caracteres

ornamentales, es dec¡r lo que hacen las variedades, se transmiten de progenitor a

descendiente" 62 dividiendo los caracteres en dominantes y recesivos.

Las aseverac¡ones vert¡das por Mendel a la Crim¡nología, han s¡do muy cuestionadas,

porque se dice: que los hijos de los del¡ncuentes heredaban el delito, teoría que en la

actualidad se ha rechazado en virtud de que eldelito no se heredai sin embargo, se ha

llegado a aceptar la predisposición delictiva del sujeto, la cual es variable a cada caso

particular,

Se ha hablado mucho de la herencia, pero no se ha dicho los mas jmportante acerca de

la misma, es decir que es, y en que consiste, entonces se entiende por herenc¡a: La

lransmisión de características fís¡cas o mentales, de los padres a Ios hüos. El estudio

c¡entífico de esta transmisión es Ia genét¡ca que puede seguir métodos estadíst¡cos o

experimentales.

Tamb¡én se puede dec¡r que la herencia es el derecho de heredar, según su etjmología,

pero en b¡ología se entiende por herenc¡a la propiedad que tienen los seres vivos de

transmit¡r sus caracteres b¡ológicos a sus descendientes o sea el pr¡ncip¡o de que ¡a

v¡da engendra vidas similares y de aquí, la tendencia de los individuos a parecerse a

sus progen¡tores.

62 Alerande., Gordon y Aleender Douglas. Elologla, Edjtori¿lConti¡e¡tal, S.A. r\4éxi.o. páA,,199,
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El parec¡do entre padres e hüos, no puede decirse que resulte exacto, pues hai<*/
d¡ferencias llamadas precisamente variaciones, de las cuales unas están relacionadas

con la separación de los elementos hereditar¡os entre Ia descendenc¡a y otras son

deb¡das a efectos de temperatura, humedad, ilum¡nación solar y otros factores que

influyen sobre el desarrollo de los organismos, por lo cual sucede que los caracteres

heredilario pueden modificarse en gran medida por el medio en el cual crece el sujeto.

5.2. Causas o elementos tóxicos

En la Cr¡minógena; los factores tóxicos de ¡nfluenc¡a hereditar¡a solo tienen ¡mportáncia

por las reacc¡ones, delictúogenas que estos producen. Dentro de los factores tóxicos

hereditiar¡os se pueden mencionar entre otros el alcoholismo y la drogad¡cción.

5.2.1. El alcoholismo

Uno de los problemas constantes a que se enfrenta la sociedad es el de cómo llegar a

régular el cónsumo excesivo de alcohol. Este problema es éspécialmente difícil porque

solo se puede ayudar al alcohólico que qu¡ere ser ayudado.

Un invest¡gador ha d¡stinguido dos clases de consumo de beb;das alcohólicas y son las

pautas de ingest¡ón de alcoholes facilitativa, integrat¡va y escapista. La bebida

facilitativa de alcohol es por lo común moderada y fac¡lita las relaciones "pone a tono a

las personas en una fiesta, por ejemplo, y crea la atmosfera adecuada para el

establec¡m¡ento de relaciones sociales fáciles."



Las bebidas alcohólicas contribuyen a la sol¡dar¡dad de grupo, "especialmente en

ocasiones festivas como la de una boda o las conmemorativas de una victor¡a política o

deport¡va", en estias ocasiones la beb¡da no suele ser necesadamente moderada.

En cuanto a la bebida escapista de alcohol es la que "se lleva a cabo para ahogar las

penas de las frustrac¡ones de la vida". 63 Es esta última clase de consumo de alcoholes

la que constituye el mayor problema.

El alcohólico es uñ ¡ndiv¡duo que siente tal necesidad ¡ncontrolable de beber bebidas

embriagantes, y como consecuenc¡a su vida económ¡ca, social y familiar se deter¡ora; y

necesiia del alcohol para enfrentarse a la v¡da d¡aria y siete que no puede prescindir de

é1, se ha, expresado en varias oportun¡dades que "los tej¡do corporales del alcohólico

crón¡co llegan finalmente a hab¡tuarse al alcohol, en tanto que sus ansiedades s¡guen

siendo insistentes.

Un método de tratamiento se funda en el pr¡nc¡p¡o de la respuesta condicionada, es

decir que, al paciente se le obliga, a ¡ntervalos regulares, a beber alcohol mezclado con

drogas eméticas de manera que sufren graves nauseas. Se supone que como cada

¡ngest¡ón lo pone enfermo, quedará suficientemente condic¡onado contra el alcohol

como para dejar de beber.

ór Floyd ¡,. Rú.h. Psiologla y vtrlá. Páe., 81.
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"Sin embargo, a menos que el paciente llega a la raiz de sus problemas emocionales,

su neces¡dad de licor será generalmente más fuerte que el condicionamiento contra el

mismo y seguirá beb¡endo".

Los métodos más efect¡vos de combatir el alcoholismo se fundan en la creenc¡a de que

este es primordialmente un síntoma y no una causa de los problemas del individuo, y

"una de eslas curac¡ones del alcohol¡smo se apoya en la psicoterapia personal y

social".e

5.2.2. La drogadic¿¡ón

La drogadiccíón es un estado de intox¡cac¡ón crónica o per¡ód¡ca, dañ¡na para el

ind¡viduo y la soc¡edad, producida por el consumo repet¡do de una droga, sea natural o

s¡ntética. Se podrían menc¡onar como sus características: a) el deseo apremiante o la

necesidad compuls¡va de seguir tomando la droga y de tenerla por cualqu¡er medio; b)

una tendenc¡a a aumenta¡. la dosis; y c) una tendenc¡a psíqu¡ca y, en ocasiones, una

dependencia fís¡ca a los efectos de la droga.

En algunos casos el prob¡ema del drogadicto es mucho más grave que el del alcohólico.

S¡ se util¡za morfina o heroína, adquiere ráp¡damente una fuerte dependencia fisiológ¡ca

respecto de la droga, de manera que s¡ no la toma con regular¡dad se enferma

fisicamente.

64
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Además, el que utiliza opiáceos, va adqu¡riendo una crec¡ente tolerancia a la drogaYv

se ve en la neces¡dad de consum¡r dosis cada vez más grande. En algunos casos

estas dosis son tan grandes que causan la muerte.

Puesto que la venta y la poses¡ón de narcót¡cos sin autor¡zación legal, son un delito, el

drogadicto se enfrenta a otro problema con el que por lo común no trop¡eza el

alcohólico.

Las drogas no solq son muy caras, sino que quienes las consumen por lo común t¡enen

que comprárselas a del¡ncuentes, y a menudo se ven llevados a mnvertirse en

vendedores de narcóticos, en ladrones o en prostitutas para poder pagar sus drogas.

Por esta razón, la ad¡cc¡ón al consumo de drogas se cons¡dera como una de las causas

pdnc¡pales de del¡ncuencia.

Ps¡cológ¡camente, el ad¡cto encuentra en el uso de las drogas una manera de apartarse

de la realidad frustradora. La morfina y la heroína suelen hacer que el ¡nd;viduo se

sienta apac¡ble y calmado.

La persona que esta sujeia a la marihuana, puede entregarse a una conducta sexual

prom¡scua o desviada, aunque ésta droga no actúa d¡rectamente como estimulante

sexual, si da lugar a una disminución general de las ¡nhibic¡ones y a una mengua del

c¡.iter¡o moral
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Por otra parte "estudios realizados en algunos paises, muestran que quienes han-.gz

fumado marihuana durante cinco años o mas padecen de deterioro cerebral, como lo

prueban sus trastornos de la memor¡a, del habla, de la orientación y deljuicio". 65

El tratamiento ef¡caz de la ad¡cción a los narcóticos como el del alcohol¡smo suele

requerir psicoterapia que ayude al pac¡ente a comprender emocionalmente sus

problemas y enfrentárseles de manera real¡sta, y además los adictos de la morf¡na y de

la heroína tienen que ser internados en hospitales paÍa que se les pueda ir retirando

poco a poco de la droga.

"Durante el periodo en el que se le va retirando el pac¡ente sufre v¡olentamente,

durante var¡os dias, graves s¡ntomas físicos que suelen consistir en vóm¡tos, dianeas,

tembloreg, y violentas contracciones musculares".6

5,3, Sematología

Se le llama asi a la parte de la Cr¡minología que estudia al delincuente en su aspecto

morfológico y con procedim¡entos antropométr¡cos; el pr¡mero se refiere a la

observación visual directa y el segundo recurre a la c¡nta métr¡ca.

Esta parte de la Cr¡minología trata de tipif¡car al delincuente según sus medidas

antropométricas.

r Floyd L, Rúch, Pslcologla y üd¡, Pág,,574,



así como los ¡nferiores, etc. Esto podría estar íntimamente l¡gado con la deticienc¡a de

la pituitaria del crecimiento y da mmo resultado el gigantismo o la acromegalia.

Ex¡sten varias escuelas que estudian los tipos morfológ¡cos pero en el presente trabajo

nos basaremos en las escuelas ¡tal¡anas y alemanas; La escuela ltaliana basó su

estud¡o en el hombre sano o enfermo, pero no enajenado; y la Escuela Alemana lo

relacionó a los tipos morfológ¡cos de las personas con trastornos mentales y corporales.

Los tipos morfológ¡cos o biotipológicos somát¡cos que describen la Escuela lialiana son:

El Normatipico que es aquel cuyas medidas antropométricas están en proporción

armónica entre él tronco y las extremidades, tanto superiores mmo infer¡ores.

El Branquitip¡co, que es aquel en el que predom¡nan las mayores med¡das en el tórax o

en el abdomen con predomin¡o sobre las medidas de las extrem¡dades; y el Long¡t¡po,

que es aque¡ cuyas med¡das de las extremidades son mayores que las de la caja

torácica o del abdomen.

En cuánto a la división que hace

morfológ¡cos son: El Picnico, que es

medidas en el grosor, al que también

delincuencia.

la Escuela Alemana con relación a los tipos

el que se caracter¡za por el predominio de las

se le llama Ciclotímico, el cual no se incl¡na a la
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El Cleptosom¡co o Esquisotimico, en este caso predominan las medidas de longitutd
llamado longuilineo, es decir egoísta, ant¡social y con gran tendencia a del¡nqu¡r. El

atlético, con desarrollo corporal proporc¡onado, no t¡ene tendencia a la cr¡m¡nal¡dad.

5.4. Psicología criminal

Se emplea este término para el estud¡o de la act¡v¡dad mental del delincuente. Freud,

dividió el estud¡o de la mente con Ps¡quis en tres estragos que son: Pdmero: el

subconsciente; Se,gundo: el ego que se ref¡ere a la naturaleza de la conciencia, y

Tercero: Superego, es dec¡r, la conciencia modif¡cada por la educación, la autoridad de

los padres en primer lugar, luego de los maestros y del medio social.

El estudio del subconsc¡ente, comprende la actividad instinto-afectiva por las raíces

profundas que emanan de este sustrato pr¡mario de la personalidad del delincuente

nato, lo que expresa Lombroso, ya que existen factores ajenos a la voluntad del

ind¡v¡duo que lo hacen del¡nquir, como manifestaciones inst¡nt¡vas de animalidad, razón

que da una ¡mportancia cons¡derable al estudio del subconsciente.

En la actualidad no ex¡ste un número determinado de inst¡ntos naturales de¡ ¡ndividuo;

pero William James, con cr¡terio pragmát¡co los d¡v¡dió en tres que son: lnstinto de

Conservación del indiv¡duo, el de la Especie, y el de la Ofensa y Defensa.



este, influyen factores b¡ológicos como la edad; y factores sociales tales como la vida

familiar y ext ra famil¡ar.

El ¡nstinto de conservación de la especie es aquel que ob¡iga al ser humano a la

continu¡dad o preservación de su género.

El inst¡nto de ofensa y defensa, es la actitud que toma una persona frente a sus

neces¡dades indiv¡duales y sociales, según su estado ps¡cológico, temperamental y

afeclivo

El temperamento es la predispos¡c¡ón ¡n¡cial para sentir y reaccionar de c¡erta manera,

bajo la influenc¡a de innumerables causas flsicas y soc¡ales que a61úan sobre el

ind¡v¡duo.

La actividad como el elemento psíquico, es importante en la etiología y dinámica del

delito, porque en el Iargo proceso de su estud¡o es preciso conocer la infancia del

del¡ncuente para segu¡r la huella de las emoc¡ones que animaron en su subconscienc¡a,

exam¡nar las perturbaciones de su v¡da sexual, la historia alternat¡va de sus efectos,

conocer las emociones pasiones que lo afteran, ahondar en la investigación de su

ambiente fam¡l¡ar y social, así como las reacciones ante los m¡smos.
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Todo lo anterior t¡ene total relevanc¡a, para establecer cómo se ha iormaao y\*:/

actuado Ia idea crim¡nosa.

Por lo que al estud¡ar al delincuente en su aspecto afect¡vo, deb6 averiguarse cual ha

s\do su cond\}cla en e\ cuIso de su v\dal Dorque no basla e\ estado en que se encuenta

el delincuente en el momento de la comisión del del¡to.

La emoción es una maniféstación psfquica que t¡ene ¡ntima relació¡ con los factores

f¡siológ¡cos, ya que toda perturbación emotiva puede ser factor de delito, pero, ésta

puede ser de caráCter fugaz o trans¡torio.

5.5. El perfil cr¡minológico

.Un perfil crim¡nológ¡co es una estimación acerca de las característ¡cas biográf¡cas y del

estilo de v¡da del responsable de un crimen, (generalmente v¡olac¡ones y hom¡c¡dios)

que todavía no se han identificado.

El resultado de un cuantioso estudio es lo que se denomina PERFIL. Las tareas que

incluye el perf¡¡ cr¡minológico también se conoce como psicología de la investigac¡ón

criminal,'67

67 Casti¡lo Rivera, lngrid ,hoá¡ná. Muérté vloldta ¡L mureEs en C¡atomátá, desde una FBp¿cdva I6t.otógt@. pág., 1A.
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El estudio de la caracterología ha dado or¡gen a que se ¡nvestigue si ex¡ste en realidad

el carácter delictivo o s¡ hay caracteres del¡ctivos. Carácter es el conjunto de actos con

que el ¡ndiv¡duo se adapta a las cond¡c¡ones de ex¡stencia prop¡a del med¡o en que se

vive.

La caracterología como parte de la Antropología cr¡m¡nal, es un campo de ¡nvestigación

en virtud de que todo hecho del¡ctivo es el resultado o desencadenamiento de un

conjunto de manifestac¡ones psíquicas que se muestran por med¡o de movimientos

corporales que van acompañados siempre de uno o varios factores psíquicos, y que

impulsan hac¡a el exter¡or de la persona con una fueza ¡rresist¡ble logrando con ello

una satisfacción ¡nterna de aquella persona en qu¡en se produce.

5.7. Ética del bombre delincuente

Se ha observado que Ia actividad ética del ind¡viduo no es la m¡sma en todas las etapas

de la v¡da, porque estas cambian por el ¡nflujo de muchas c¡rcunstanciasl es decir

pues, que la moral es absolutamente ¡ncamb¡able ya que s¡ se observa el desaÍrollo de

la personal¡dad, notamos que el niño nace sin apreciar los conceptos éticos, y que en

el curso de la v¡da se va integrando gradualmente en é1, el concepto de moral.
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que es permitido y de lo que es prohibido; primero a trávés de su experiencias dentro

del seno fam¡l¡ar y luego a consecuencia de sus relac¡ones sociales; y así llega a la

conclus¡ón de que es bueno lo que satisface y no daña a los demás, y malo, lo que

aunque sat¡sfaga. hace daño a los demás.

Según Altavilla expresa que el delincuente debe ser juzgado por la manera que piensa

y por la manera como obra, es decir, en su potencia criminal.

El hombre en muchas ocas¡ones, por egoísmo, obedec¡endo, al instinto de

conservac¡ón y el deseo de su bienestar procura sat¡sfacer sus necesidades de

cualqu¡er naturaleza, y con ese objeto procede en algunas ocasiones en perjuicio o con

daño de los demás, faltando en tales casos a la ética y a los princ¡p¡os juríd¡co-penales.

Es por ello que la apreciac¡ón de la ética y Ia moral varia de acuerdo con la edad, sexo,

cullura y un sin número de c¡rcunstancias, las que deben de tomarse en cuenta en cada

caso particulaf.

5,8. Causas o elementos socialea

Consisten en las causas de carácter social que ¡nciden en la persona hac¡a su

¡ncl¡nac¡ón a del¡nqu¡r; por lo que se pueden mencionar entre otros: a) El Amb¡to

Fam¡l¡ar; b) El Ambito Extra fam¡liar; c) La Desintegración Fam¡liar; d) El Desempleo.
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El ámbito familiar influye determ¡nantemente en la personalidad del n¡ño ya que la

teoría Freud¡ana refiere que de lo que se puede ¡nfer¡r que el comportamiento de los

m¡embros que forman el grupo fam¡l¡ar, s¡rve de prototipo para la niñez; por lo que se

debe de tener mucho cu¡dado con los n¡ños ya que ellos tendrán en sus manos elfuturo

de nuestro país.

6.8.2. El ámbito extra tumil¡ar

Entre los que se pueden menc¡onar se encuentra la escuela, ya que en varias

oportunidades se le ha denominado el segundo hogar para los n¡ños.

Siendo la escuela la continuac¡ón de la educac¡ón de los niños, es muy imponante que

las personas encargadas de ¡mpartirles conocimientos, deban estar preparadas para

afrontar ese gran reto, porque con ellos cont¡nuarán c¡mentándose las bases puestas

por los padres, y así no dar motivo de ausentismo escolar, por lo que darla como

resultado la vagancia ¡nfantil.

Por lo que se puede infer¡r que tanto el ámbito fam¡l¡ar como el extra fam¡l¡ar juegan un

papel importante en la com¡s¡ón de los del¡tos; en virtud de que el delito nace de

elementos de la sociedad humana m¡sma ya que se puede ver en él una espec¡e de

degeneración en el organismo social, ya que tanto el delincuente como el hombre

horado dependen uno y otro del mundo que nos rodea.
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\"r/5.8.3. La desintegración familiar

Muchas familias que no logran mantener un equil¡brio emociona¡ en sus miembros

provocan diversas reacciones.

Desafofunadamente, muchos padres de familia piensan que sus h¡.ios no se dan cuenta

de lo que sucede y, que por lo tanto no les afecta, cuando en realidad no sucede así, ya

que los niños van buscando la manera de decir que están ahí, que sienten y que

también importan,,,por lo general, d¡cha manera suele presentarse neqativamente, con

conductas totalmente diferentes a las adecuadas.

Cuando ésta des¡ntegración se desencadena en la v¡da de un niño que tiene concienc¡a

y ent¡ende lo que sucede, representa un golpe muy duro para é1.

Uno como adulto entiende este tipo de s¡tuaciones y analiza los factores dando razón

de ellos, pero un n¡ño no, para él es algo impenetrable y habitualmente busca hallar un

culpable y muchas veces se culpa a si m¡smo. El rompimiento parcial o tolal de los

vínculos afect¡vos entre los cónyuges y entre los padres e h¡jos, origina conflictos

constanles entre las familias y, en escala mayor, confl¡ctos soc¡ales.

Los conflictos emocionales producen angust¡a y tensión, lo que a su vez es causa de

todo género de enfermedades mentales.
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revelando progresivamente, primero c¡ntra la altoridad paterna, contra los maestros,

las autoridades civiles, las religiosas y f¡nalmente con la autor¡dad soc¡al.

Los casos de agres¡v¡dad por lo general t¡enen su origen en el seno familiar por

diversas razones, divorcio, abandono, malfato, problemas familiares, problemas

económicos, etc. Si el n¡ño recibe por parte de sus padres agresiones o maltratos, se

darán camb¡os en su relación con la soc¡edad.

Cuando no se atienden deb¡damente las necesidades de la familia, este se

desestab¡l¡za al faltiar comprens¡ón y organ¡zación surgiendo entre los h¡ios el

sent¡miento de culpa y la inseguridad en su actuar, al verse dañados en el aspecto

emoc¡onal, afect¡vo y social.

La desintegración familiar trae como consecuenc¡a prob¡emas que van desde la

delincuencia, v¡olac¡ones, drogad¡cc¡ón, hasta la prost¡tuc¡ón.

5.8.4. El desempleo

El aumento de la poblac¡ón aunado a la gran automatizac¡ón de las empresas ha

llegado a provocar diticultades para satisfacer las neces¡dades de todos los ciudadanos.
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En esa virtud se demandan cada vez mas bienes materiales y servicios, ya que si no\y'
les son proporcionados dichos bienes, generalmente estos individuos se tendrán que

valer de otros medios ilíc¡tos para solventarlos, cometiendo, así conductas delictivas.

Asi con el aumento de la población y el desempleo es como se da el resultado de la

pobreza establec¡éndose así una rclación de esta con los delitos.

Cuando los ¡ndividuos viven en la pobreza producto de la falta de empleo tratarán de

satisfacer sus necesidades, cuando estas no son resueltas n¡ parcial n¡ totalmente. La

pobreza, es un factor que influye de c¡erta forma a la motivac¡ón de aplicar conductas

del¡ctivas para resolvedas.



CONCLUSIONES

1. En la comisión del delito de femic¡dio existe un conjunto de elementos biológicos

y socíales que, en algunos casos, pueden constiiuir circunstancias que modifican

la responsabil¡dad pénal, que en buena parte atenúan la pena y, es más, le dejan

un amp¡¡o margen al juzgador al momento de aplicar la pena.

2. Los elementos internos y externos son entendidos como todas aquellas

situaciones que, de una o de otra manera, Ie fueron traumáticas desde su

infancia hagta el momento que el ind¡viduo actúa dentro de la soc¡edad.

3. En Guatema¡a, la muerte de mujeres es causa de odio hacja el género femenjno

y !o del crimen organizado, como se ha creído hasta el momento; lo anter¡or se

deduce del análisis psicológico de los crímenes.

Según normas constitucionales, el Estado garantiza el derecho a la vida de

todos los habitantes del pa¡s; en virtud del Artículo 44 constitucional, las féminas

han adquirido derechos, provenientes de tratados y convenc¡ones, aceptados y

rat¡ficados por Guatemala, que promueven su desanol¡o integral, con base a¡

respeto de sus derechos fundamentales;

5. Desde el punto de vista jurídico, el del¡to de femicidio y oiras formas de violencia

contra la mujer, regula tipos concretos en el Decreto Legjslativo Número 22-

2008, tales como el fem¡cid¡o; violencia contra la mujer y la violencia económica
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a los graves ataques que la mujer sufre, producto de las desiguales relaciones

de poder con respecto al otro género; la v¡olencia intrafamiliar, económica y

laboral; así como por flagelos sociales como el crimen organlzado, grupos

paralelos y las pandillas juveniles denominadas maras.

6. El respeto a los derechos humanos de la mujer guatemalteca y la erradicac¡ón

de toda forma que la discrimine, t¡ene sólidas bases constitucionales en los

Artículos 1, 2, 3, 4 y 44, así como instrumentos internacionales, como: La

Convención' lnteramericana para prevenir, sancionar y erradicar la violenc¡a

contra la mujer (CFDAW)
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'1. En Guatemala existe mucha ignorancia mn respecto al ilícito penal, objeto del

presente trabajo, por tal razón debe crearse una institución lo suficientemente

capacitada para asesorar a las víctimas y a sus familias, en cuanto alfemicidio y

otras formas de violencia contra la mujer y, principalmente, a la reparación y

resarc¡miento de los daños ocasionados.

2. El presupuesto asignado al sector justicia en Guatemala es insuf¡ciente, razón

por la cual es conveniente que en el Presupuesto General de la Nactón se creen

incrementos para todo este sector, y de esa manera se facilite el cumplimiento

de la ley conten¡da en el Decreto Número 22-2008 del Congreso de la República

de Guaiemala.

3. Constaniemente surgen quejas por parte de las víctimas en relac¡ón a la

atención y servicio que prestan las personas encargadas de las instituciones

públicas; en tal virtud, debe mejorarse dicha atención, mediante la capacitación

constante de los empleados y funcionarios públicos, que integran las

instituc¡ones mencionadas en los Artículos 14, 15, 16, 17,18, y 2A de la Ley

contra el femicidio y otras formas de violencia contra la mujer.

4. En caso de duda por parte del Estado guatemalteco, acerca de cualquier

artículo, contemplado en la Convención Belem do, debe pedirse la ¡nterpretación
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correcta, a la Cofe lnteramericana de Derechos Humanos, ya que Guatemala eXQg.:/

parte de esta Convención.

5. Guatemala está catalogado como un país subdesarrollado, si se quiere que esto

cambie y ser un país desarrollado, se debe crear un contexto que permita la

incorporac¡ón integral de Ia mujer a la vida soc¡al, puesto que es un verdadero

capital intang¡ble, pero tiene el derecho a vivir sin violencia.
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Mujeres Asesinadas Violentamente
2010

Totá|842

Causas de Muerte
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aOLL a Enero

t Febrero

. abr¡l
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*lul¡o
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.. Noviembre

fotal 708

Causas de Muerte
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